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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE 

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA

ACTA NÚMERO 39 DE 2024

(abril 16)
Cuatrienio 2022-2026
Legislatura 2023-2024

Segundo Periodo
Sesión Ordinaria

En la ciudad de Bogotá, D. C., el día martes 
dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024), 
se reunieron en el Salón Guillermo Valencia del 
Capitolio Nacional, previa citación, los miembros 
de la Comisión Primera del honorable Senado, con 
el fin de sesionar.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

La Presidencia ejercida por el titular honorable 
Senador Germán Alcides Blanco Álvarez, indica 
a la Secretaria llamar a lista y contestaron los 
honorables Senadores:

Barreto Quiroga Óscar
Blanco Álvarez Germán Alcides
Chagüi Flórez Julio Elías
De la Calle Lombana Humberto
Luna Sánchez David y
Pizarro Rodríguez María José. 
En el transcurso se hicieron presentes los 

honorables Senadores:
Amín Saleme Fabio Raúl

Ávila Martínez Ariel Fernando
Benavides Mora Carlos Alberto
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Cabal Molina María Fernanda
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Gallo Cubillos Julián
López Obregón Clara Eugenia
Motoa Solarte Carlos Fernando
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quilcué Vivas Aída Marina
Valencia Laserna Paloma y
Vega Pérez Alejandro Alberto.
Dejó de asistir el honorable Senador:
García Gómez Juan Carlos.
La Secretaría informa que se ha registrado 

quórum deliberatorio
Siendo las 10:34 a. m. la Presidencia “abre la 

sesión” de conformidad con el artículo 91 de la Ley 
5ª de 1992 y solicita a Secretaria dar lectura al orden 
del día.

ORDEN DEL DÍA
COMISIÓN PRIMERA HONORABLE 

SENADO DE LA REPÚBLICA
CUATRIENIO 2022-2026 LEGISLATURA 

2023-2024 SEGUNDO PERIODO
“SESIÓN ORDINARIA PRESENCIAL”

Día: martes 16 de abril de 2024
Lugar: Salón Guillermo Valencia Capitolio 

Nacional- Primer Piso.
Hora: 10:00 a. m.
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I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Consideración y aprobación de actas

Sesiones Ordinarias
Acta número 30 del 27 de febrero de 2024; 

Gaceta del Congreso número 237 de 2024.
Acta número 31 del 28 de febrero de 2024; Acta 

número 32 del 5 de marzo de 2024; Acta número 33 
del 12 de marzo de 2024; Acta número 34 del 19 de 
marzo de 2024; Acta número 35 del 20 de marzo de 
2024; Acta número 36 del 2 de abril de 2024; Acta 
número 37 del 3 de abril de 2024; Acta número 38 
del 10 de abril de 2024.

III
Anuncio de proyectos para la próxima sesión

IV
Consideración y votación de proyectos en 

primer debate
1. Proyecto de Ley número 51 de 2023 

Senado. “Nuevo Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social”. 

Autores: Presidente de la Corte Suprema 
de Justicia, doctor Fernando Castillo Cadena, 
Presidente de la Sala Laboral, doctor Gerardo 
Botero Zuluaga. 

Ponentes: Primer Debate: Honorables Senadores: 
Paloma Valencia Laserna, Alejandro Carlos Chacón 
Camargo, Germán Blanco Álvarez (Coordinadores), 
Julio Elías Chagüi Flórez, Humberto de la Calle 
Lombana, David Luna Sánchez, Julián Gallo 
Cubillos, Clara López Obregón. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1123 de 2023.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 292 de 2024.

Audiencia Pública: Gaceta del Congreso número 
96 de 2024.

2. Proyecto de Ley número 61 de 2023 
Senado, por medio de la cual se dictan 
medidas para contrarrestar la explotación 
sexual comercial de niños y niñas y 
adolescentes y se dictan otras disposiciones.

Autores: Honorables Senadores: Nadia Blel 
Scaff, Honorio Miguel Henríquez, Norma Hurtado 
Sánchez, Soledad Tamayo, Miguel Ángel Barreto, 
Lorena Ríos Cuéllar, Nicolás Albeiro Echeverry, 
Claudia Pérez Giraldo, Karina Espinosa Oliver, 
Berenice Bedoya Pérez, Ana María Castañeda, 
Miguel Ángel Pinto, Mauricio Gómez Amín, Laura 
Fortich Sánchez, Jonathan Pulido Hernández, 
Pedro Flórez Porras, Efraín Cepeda Sarabia, 
Carlos Mario Farelo, Didier Lobo Chinchilla, 
Fabián Díaz Plata, Liliana Benavides Solarte, José 
Alfredo Marín Lozano, Juan Carlos Garcés Rojas. 
– Honorables Representantes: Luis Miguel López, y 
otras firmas ilegibles.

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador: 
Juan Carlos García Gómez. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1001 de 2023.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1252 de 2023.

3. Proyecto de Acto Legislativo número 21 
de 2024 Senado, por el cual se modifica el 
inciso 1° del artículo 217 de la Constitución 
Política de Colombia, se cambia el nombre 
de la Fuerza Aérea por Fuerza Aeroespacial 
y se dictan otras disposiciones.

Autores: Ministro de Defensa, doctor Iván 
Velásquez Gómez. – Honorables Senadores: Germán 
Blanco Álvarez, Carlos Alberto Benavides Mora, 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán, Alejandro 
Carlos Chacón Camargo, Gloria Inés Flórez 
Schneider. – Honorables Representantes: David 
Alejandro Toro Ramírez, Elizabeth Jay-Pang Díaz, 
James Mosquera Torres, Gerson Lisímaco Montaño 
Arizala, Haiver Rincón Gutiérrez, Gloria Liliana 
Rodríguez Valencia, Cristóbal Caicedo Angulo, 
José Jaime Uscátegui Pastrana. 

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador: 
Alejandro Carlos Chacón Camargo. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 338 de 2024.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 

Para ver la ponencia por favor dar clik aquí. 
4. Proyecto de Ley número 164 de 2023 

Senado - 065 de 2022 Cámara, por medio 
del cual se modifica la Ley 5ª de 1992 con el 
fin de implementar medios y/o herramientas 
tecnológicas o digitales en los procesos 
legislativos del Congreso y se dictan otras 
disposiciones. 

Autores: Honorable Senador: Armando Zabaraín 
D’Arce. 

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador: 
Juan Carlos García Gómez. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 916 de 2022.

Texto aprobado Plenaria Cámara: Gaceta del 
Congreso número 1339 de 2023.

Ponencia Primer Debate Senado: Gaceta del 
Congreso número 1585 de 2023.

5. Proyecto de Ley número 156 de 2023 
Senado, por medio de la cual se determina 
el funcionamiento y competencias de la 
Jurisdicción Agraria y Rural, se establece el 
procedimiento especial agrario y rural y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: Ministro del Interior; doctor Luis 
Fernando Velasco Chávez, Ministro de Justicia y del 
Derecho, doctor Néstor Iván Osuna Patiño, Ministra 
(e) de Agricultura y Desarrollo Rural, doctora Aura 
María Duarte Rojas. – Honorables Senadores: 
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Carlos Alberto Benavides Mora, Alexánder López 
Maya, Alfredo Deluque Zuleta, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo, Wilson Arias Castillo, Clara 
López Obregón, Ariel Ávila Martínez, Julio Chagüi 
Flórez, Aída Quilcué Vivas, Alejandro Vega Pérez, 
Julián Gallo Cubillos, Fabio Raúl Amín Saleme, 
Berenice Bedoya Pérez, Pablo Catatumbo Torres, 
Robert Daza Guevara, Catalina del Socorro Pérez, 
Gloria Inés Flores Schneider, Isabel Cristina Zuleta 
López, Óscar Barreto Quiroga, Marcos Daniel 
Pineda, Imelda Daza Cotes, Alfredo Marín Lozano, 
Jairo Castellanos Serrano, Inti Raúl Asprilla Reyes, 
Carolina Espitia Jerez, Antonio Correa Jiménez, 
Édgar Díaz Contreras, Piedad Córdoba Ruiz, Alex 
Flórez Hernández, Jahel Quiroga Carrillo, Aída 
Avella Esquivel, Sandra Ramírez Lobo, María 
José Pizarro, Martha Isabel Peralta, Iván Cepeda 
Castro. – Honorables Representantes: Juan Carlos 
Wills Ospina, Gabriel Becerra Yáñez, Gabriel 
Parrado Durán, Agmeth Escaf Tijerino, Susana 
Gómez Castaño, Alejandro Ocampo Giraldo, Luis 
Alberto Albán Urbano, David Racero Mayorca, 
María del Mar Pizarro, Delcy Isaza Buenaventura, 
Juan Daniel Peñuela Calvache, Daniel Restrepo 
Carmona, Gerardo Yepes Caro, Alirio Uribe Muñoz, 
Heráclito Landínez, María Fernanda Carrascal, 
Jorge Tamayo Marulanda, Andrés Cancimance 
López, Gloria Arizabaleta Corral, Eduard 
Sarmiento Hidalgo, Pedro Suárez Vacca, Alejandro 
Toro Ramírez, Jorge Bastidas Rosero, Leyla Rincón 
Trujillo y otras firmas ilegibles. 

Ponente: Primer Debate: Honorables Senadores: 
María José Pizarro Rodríguez, Paloma Valencia 
Laserna, Alejandro Carlos Chacón Camargo 
(Coordinadores), Julio Chagüí Flórez, Jorge 
Benedetti Martelo, Óscar Barreto Quiroga, Julián 
Gallo Cubillos, Ariel Ávila Martínez, Alejandro 
Vega Pérez. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1350 de 2023.

Ponencia Primer Debate: (Honorable Senadora: 
Paloma Valencia) Gaceta del Congreso número 
1656 de 2023 

Ponencia Primer Debate: (Mayoritaria) Gaceta 
del Congreso número 1654 de 2023.

6. Proyecto de Ley Estatutaria número 
05 de 2023 Senado, por medio de la 
cual se dictan disposiciones orientadas a 
ajustar y fortalecer el Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, garantizar a 
toda la población el derecho fundamental 
a la salud consagrado en la Ley 1751 de 
2015, mejorar los resultados en salud, 
aumentar la satisfacción del usuario y 
garantizar la sostenibilidad del sistema de 
salud. Acumulado con el Proyecto de Ley 
número 86 de 2023 Senado. 

Autores: PL 05/23 Honorables Senadores: 
Carlos Fernando Motoa Solarte, David Luna 
Sánchez, Jorge Benedetti Martelo, José Luis 
Pérez Oyuela, Antonio Zabaraín Guevara, Carlos 

Julio González, Carlos Abraham Jiménez, Carlos 
Farelo Daza, Didier Lobo Chinchilla, Édgar Jesús 
Díaz, Ana María Castañeda Gómez. Honorables 
Representantes: Adriana Carolina Arbeláez, 
Gersel Pérez Altamiranda, Jorge Méndez, Julio 
César Triana, Rodrigo Campo, Dilson Murcia, 
Bayardo Betancourt, Carlos Alberto Cuenca, 
Néstor Leonardo Rico, Javier Sánchez, John Édgar 
Pérez, Mauricio Parodi, Modesto Aguilera, Jaime 
Rodríguez, Sandra Milena Ramírez, Hernando 
González, Lina María Garrido, Betsy Judith Pérez, 
Jairo Humberto Cristo. 

Autores: PL 86/23 Honorables Senadores: Paloma 
Valencia Laserna, Esteban Quintero Cardona, José 
Vicente Carreño Castro, Paola Holguín Moreno, 
Ciro Alejandro Ramírez Cortés, Andrés Guerra 
Hoyos, Miguel Uribe Turbay, Josué Alirio Barrera 
Rodríguez, Carlos Manuel Meissel Vergara, Enrique 
Cabrales Baquero, María Fernanda Cabal Molina. 
– Honorables Representantes: Yenica Sujein Acosta 
Infante, Cristian Garcés Aljure, Holmes Echeverria 
de la Rosa, Juan Espinal Ramírez, Óscar Darío 
Pérez Pineda, Hernán Darío Cadavid Márquez, 
Hugo Danilo Lozano Pimiento, Edison Vladimir 
Olaya Mancipe, Eduar Alexis Triana Rincón, José 
Jaime Uscátegui Pastrana, Edward Osorio Aguiar.

Ponente: Primer Debate: Honorables Senadores: 
Carlos Fernando Motoa Solarte, Paloma Valencia 
Laserna (Coordinadores), Juan Carlos García, Ariel 
Ávila Martínez, Julián Gallo Cubillos, Fabio Amín 
Saleme, Clara López Obregón, Julio Chagüí Flórez. 

Publicación: Proyecto Original- PL 05/23: 
Gaceta del Congreso número 898 de 2023.

Proyecto Original-PL 86/23: Gaceta del 
Congreso número 1067 de 2023.

Ponencia Primer Debate: (Honorables Senadores: 
Carlos Fernando Motoa, Paloma Valencia): Gaceta 
del Congreso número 1355 de 2023.

Ponencia Primer Debate: (Honorables Senadores: 
Ariel Ávila, Clara López, Julián Gallo): Gaceta del 
Congreso número 1371 de 2023.

Audiencia Pública: Gaceta del Congreso número 
03 de 2024.

7. Proyecto de Ley número 84 de 2023 
Senado, por la cual se modifica y adiciona 
la Ley 5ª de 1992, se crea la Comisión Legal 
para la protección integral de la infancia y la 
adolescencia del Congreso de la República 
de Colombia y se dictan otras disposiciones.

Autores: Honorables Senadores: Lorena Ríos 
Cuéllar, Esteban Quintero Cardona, Karina 
Espinosa Oliver, Paola Holguín Moreno, Soledad 
Tamayo Tamayo. – Honorables Representantes: 
Erika Sánchez Pinto, Julián Peinado Ramírez, Jezmi 
Lizeth Barraza Arraut, Juan Diego Muñoz Cabrera, 
Wilmer Castellanos Hernández, Alexánder Guarín 
Silva, Delcy Isaza Buenaventura, Norman David 
Bañol Álvarez, José Jaime Uscátegui, Hugo Alfonso 
Archila Suárez, Irma Luz Herrera Rodríguez, 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja.
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Ponente: Primer Debate: Honorable Senador: 
David Luna Sánchez. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1066 de 2023.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1584 de 2023.

8. Proyecto de Ley número 02 de 2023 
Senado, por la cual se reforma la Ley 
675 de 2001 con el fin de contribuir a 
la convivencia responsable y compasiva 
con animales y promover la participación 
comunitaria y la solidaridad social en el 
cuidado y la protección de los animales en 
las propiedades horizontales” 

Autor: Honorable Senadora: Andrea Padilla 
Villarraga. 

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador: 
Alejandro Vega Pérez.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 897 de 2023.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 266 de 2024.

9. Proyecto de Ley número 129 de 2023 
Senado, por medio de la cual se conmemoran 
las juventudes rurales y campesinas, con 
acciones afirmativas para promover su 
acceso a la educación, formación e inserción 
en la economía, se modifica el Estatuto de 
Ciudadanía Juvenil y las Leyes 1429 de 
2010, 1780 de 2016, 2096 de 2020 y 2214 
de 2022 y se dictan otras disposiciones - Ley 
Juventudes Rurales y Campesinas.

Autores: Honorables Senadores: Alfredo Deluque 
Zuleta, Julio Elías Chagüi Flórez, Juan Felipe 
Lemos, José Alfredo Gnecco, Juan Carlos Garcés, 
Norma Hurtado Sánchez, Julio Elías Vidal, Germán 
Blanco Álvarez, Jahel Quiroga Carrillo, Fabio Amín 
Saleme, John Jairo Roldán Avendaño, José David 
Name, Alejandro Carlos Chacón, Antonio Correa 
Jiménez, Jairo Castellanos Serrano, Alejandro Vega 
Pérez, Jorge Benedetti Martelo, Piedad Córdoba 
Ruiz, David Luna Sánchez, Pedro Flórez Porras, 
Soledad Tamayo, Humberto de la Calle, Imelda 
Daza, Ariel Ávila, Ana María Castañeda, Fabián 
Díaz Plata. – Honorables Representantes: José 
Eliécer Salazar López, Teresa Enríquez Rosero, 
Ángela Vergara González, Jorge Rodrigo Tovar 
Vélez, Hernando Guida Ponce, Hugo Archila 
Suárez. 

Ponente: Primer Debate: Honorables Senadores: 
Alfredo Deluque Zuleta. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1227 de 2023.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 69 de 2024.

10. Proyecto de Ley número 43 de 2023 
Senado, por medio de la cual se modifican 
los artículos 297, 310 y 449 de la Ley 906 de 
2004 y se adoptan medidas para propender 

por la eficacia de la justicia en materia penal 
-Justicia eficaz y más seguridad-.

Autor: Honorable Senador: David Luna Sánchez. 
Ponente: Primer Debate: Honorable Senador: 

David Luna Sánchez.
Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 

Congreso número 952 de 2023.
Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 

número 1155 de 2023.
11. Proyecto de Ley número 99 de 2023 

Senado, por medio de la cual se adicionan 
dos parágrafos al artículo 91 de la Ley 1708 
de 2014 “Código de Extinción de Dominio” 
en beneficio de la primera infancia y se 
dictan otras disposiciones. 

Autores: Honorable Senador: Enrique Cabrales 
Baquero. 

Ponente: Primer Debate: Honorable Senadora: 
Paloma Valencia Laserna. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1117 de 2023.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1353 de 2023.

12. Proyecto de Ley número 70 de 2023 
Senado, por medio de la cual se modifica 
el artículo 175 de la Ley 906 de 2004, se 
establecen medidas para garantizar los 
derechos prevalentes de las niñas y niños en 
materia de abuso sexual infantil y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: Honorables Senadores: Sandra Yaneth 
Jaimes Cruz, Julio Elías Vidal, Sandra Ramírez 
Lobo Silva, Robert Daza Guevara, John Jairo 
Roldán, Catalina del Socorro Pérez, Julio César 
Estrada Cordero, Alex Flórez Hernández, Pedro 
Hernando Flórez Porras, Clara López Obregón, 
Piedad Córdoba Ruiz.

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador: 
Óscar Barreto Quiroga. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1004 de 2023.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 01 de 2024.

13. Proyecto de Ley número 121 de 2023 
Senado, por medio de la cual se regula 
el derecho al trabajo como derecho 
fundamental y se dictan otras disposiciones.

Autores: Honorables Senadores: Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo, Ciro Ramírez Cortés, Paloma 
Valencia Laserna, María Fernanda Cabal Molina, 
Esteban Quintero Cardona, Carlos Meisel Vergara, 
Paola Holguín Moreno, Andrés Guerra Hoyos. 

Ponente: Primer Debate: Honorable Senadora: 
María Fernanda Cabal Molina. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1199 de 2023.
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Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1371 de 2023.

14. Proyecto de Ley Orgánica número 66 
de 2023 Senado - 023 de 2022 Cámara 
Acumulado con los Proyecto de Ley 
número 57 y 99 de 2022 Cámara, por el 
cual se modifica y adiciona la Ley 5ª de 
1992 y se crean las Comisiones Legales de 
Vigilancia y Seguimiento a los Procesos de 
Paz - Comisión de Paz - en el Congreso de 
la República y se dictan otras disposiciones. 

Autores: Honorable Representante: Diego 
Fernando Caicedo Navas.

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador: 
Ariel Ávila Martínez.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 856 de 2022.

Texto aprobado Plenaria Cámara: Gaceta del 
Congreso número 983 de 2023.

Ponencia Primer Debate Senado: Gaceta del 
Congreso número 1779 de 2023.

15. Proyecto de Ley número 153 de 2023 
Senado, por la cual se faculta la permuta 
de bienes inmuebles de propiedad privada 
afectados por los delitos de invasión de 
tierras y avasallamiento de bien inmueble, y 
se dictan otras disposiciones.

Autores: Honorables Senadores: Paloma 
Valencia Laserna, Paola Holguín Moreno, Enrique 
Cabrales Baquero, Miguel Uribe Turbay, Esteban 
Quintero Cardona, Jonathan Pulido Hernández, 
Mauricio Giraldo Hernández, Antonio Correa 
Jiménez, Norma Hurtado Sánchez. – Honorables 
Representantes: Christian Garcés Aljure, Yenica 
Sugein Acosta Infante, Holmes Echeverría de la 
Rosa, Juan Espinal, Óscar Darío Pérez Pineda, 
José Jaime Uscátegui Pastrana. 

Ponente: Primer Debate: Honorable Senadora: 
María Fernanda Cabal Molina.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1315 de 2023.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1641 de 2023.

16. Proyecto de Ley número 180 de 2023 
Senado, por medio de la cual se modifica 
la Ley 617 de 2000 y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: Honorable Senadora: Paola Holguín 
Moreno. – Honorable Representante: Juan Espinal 
Ramírez. 

Ponente: Primer Debate: Honorables Senadores: 
Paloma Valencia Laserna (Coordinadora), Germán 
Blanco Álvarez. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1413 de 2023.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 338 de 2024.

17. Proyecto de Ley número 212 de 2023 
Senado, por la cual se deroga la Ley 5ª de 
1972, se regulan las Juntas Defensoras de 
Animales y se dictan otras disposiciones.

Autores: Honorable Senadora: Andrea Padilla 
Villarraga. 

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador: 
David Luna Sánchez. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 10 de 2024.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 344 de 2024.

18. Proyecto de Ley número 194 de 2023 
Senado, por la cual se crea la conducta 
penal de tráfico, venta o comercialización 
indebida de fentanilo como delito autónomo 
y se dictan otras disposiciones. 

Autores: Honorable Senador: Jairo Alberto 
Castellanos Serrano. 

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador: 
Jonathan Pulido Hernández. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1587 de 2023.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 360 de 2024.

19. Proyecto de Ley número 199 de 2023 
Senado, por medio de la cual se modifican 
los artículos 397 y 447 de la Ley 1564 de 
2012 y se reglamenta la entrega anticipada de 
títulos en el proceso ejecutivo por alimentos 
debidos a un niño, niña y adolescente (Ley 
Sarita). 

Autores: Honorables Senadores: Liliana 
Bitar Castilla, Diela Benavides Solarte, Efraín 
Cepeda Sarabia, Nadia Blel Scaff, Óscar Barreto 
Quiroga, Karina Espinosa Oliver. – Honorables 
Representantes: Héctor Mauricio Cuéllar Rincón, 
Andrés Felipe Jiménez Vargas, Armando Zabaraín 
D’Arce, Wadith Manzur Imbett. 

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador: 
Óscar Barreto Quiroga. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1635 de 2023.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 360 de 2024.

V
Postulación, elección y posesión integrante de 

la Comisión Primera ante el Consejo Superior 
de Política Criminal

VI
Lo que propongan los honorables Senadores 

(as)
VII

Negocios sustanciados por la Presidencia
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El Presidente,
Honorable Senador Germán Alcides Blanco 

Álvarez.
El Vicepresidente,

Honorable Senador Alejandro Alberto Vega 
Pérez.

La Secretaria General,
Doctora Yury Lineth Sierra Torres.

La Presidencia abre la discusión del orden del día 
e informa que cuando se registre quórum decisorio 
se someterá a votación.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura al siguiente punto del orden del 
día. 

III
Anuncio de proyectos para la próxima sesión
La Secretaria da lectura a los proyectos que 

por disposición de la Presidencia se someterán 
a discusión y votación en la próxima sesión de 
conformidad con el artículo 160 de la Constitución:

• Proyecto de Ley número 43 de 2023 
Senado, por medio de la cual se modifican 
los artículos 297, 310 y 449 de la Ley 906 de 
2004 y se adoptan medidas para propender 
por la eficacia de la justicia en materia penal 
-Justicia eficaz y más seguridad-.

• Proyecto de Ley número 61 de 2023 
Senado, por medio de la cual se dictan 
medidas para contrarrestar la explotación 
sexual comercial de niños y niñas y 
adolescentes y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 99 de 2023 
Senado, por medio de la cual se adicionan 
dos parágrafos al artículo 91 de la Ley 1708 
de 2014 “Código de Extinción de Dominio” 
en beneficio de la primera infancia y se 
dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de Ley Estatutaria número 05 
de 2023 Senado, por medio de la cual se 
dictan disposiciones orientadas a ajustar y 
fortalecer el sistema general de seguridad 
social en salud, garantizar a toda la 
población el derecho fundamental a la 
salud consagrado en la Ley 1751 de 2015, 
mejorar los resultados en salud, aumentar 
la satisfacción del usuario y garantizar 
la sostenibilidad del sistema de salud. 
Acumulado Proyecto de Ley número 86 
de 2023 Senado.

• Proyecto de Ley número 121 de 2023 
Senado, por medio de la cual se regula 
el derecho al trabajo como derecho 
fundamental y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley Estatutaria número 123 
de 2023 Senado, por medio del cual se 
expide el Estatuto de la Igualdad para la 
garantía de los derechos de las niñas y las 

mujeres en toda su diversidad y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 164 de 2023 
Senado - 65 de 2022 Cámara, por medio 
del cual se modifica la Ley 5ª de 1992 con el 
fin de implementar medios y/o herramientas 
tecnológicas o digitales en los procesos 
legislativos del Congreso y se dictan otras 
disposiciones. 

• Proyecto de Ley número 84 de 2023 
Senado, por la cual se modifica y adiciona 
la Ley 5ª de 1992, se crea la Comisión Legal 
para la protección integral de la infancia y la 
adolescencia del Congreso de la República 
de Colombia y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 153 de 2023 
Senado, por la cual se faculta la permuta 
de bienes inmuebles de propiedad privada 
afectados por los delitos de invasión de 
tierras y avasallamiento de bien inmueble, y 
se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de Ley número 156 de 2023 
Senado, por medio de la cual se determina 
el funcionamiento y competencias de la 
Jurisdicción Agraria y Rural, se establece el 
procedimiento especial agrario y rural y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley Orgánica número 66 
de 2023 Senado - 023 de 2022 Cámara 
Acumulado con los Proyectos de Ley 
número 57 y 99 de 2022 Cámara, por el 
cual se modifica y adiciona la Ley 5ª de 
1992 y se crean las comisiones legales de 
vigilancia y seguimiento a los procesos de 
Paz - Comisión de Paz - en el Congreso de 
la República y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 198 de 2023 
Senado - 326 de 2023 Cámara, por la cual 
se modifican algunos artículos de la Ley 
1563 de 2012 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 70 de 2023 
Senado, por medio de la cual se modifica 
el artículo 175 de la Ley 906 de 2004, se 
establecen medidas para garantizar los 
derechos prevalentes de las niñas y niños en 
materia de abuso sexual infantil y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 129 de 2023 
Senado, por medio de la cual se conmemoran 
las juventudes rurales y campesinas, con 
acciones afirmativas para promover su 
acceso a la educación, formación e inserción 
en la economía, se modifica el Estatuto de 
Ciudadanía Juvenil y las Leyes 1429 de 
2010, 1780 de 2016, 2096 de 2020 y 2214 
de 2022 y se dictan otras disposiciones - Ley 
Juventudes Rurales y Campesinas.

• Proyecto de Ley número 02 de 2023 
Senado, por la cual se reforma la Ley 
675 de 2001 con el fin de contribuir a 
la convivencia responsable y compasiva 
con animales y promover la participación 
comunitaria y la solidaridad social en el 
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cuidado y la protección de los animales en 
las propiedades horizontales. 

• Proyecto de Ley número 51 de 2023 
Senado. “Nuevo Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social”.

• Proyecto de Ley número 180 de 2023 
Senado, por medio de la cual se modifica 
la Ley 617 de 2000 y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley número 212 de 2023 
Senado, por la cual se deroga la Ley 5ª de 
1972, se regulan las juntas defensoras de 
animales y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 194 de 2023 
Senado, por la cual se crea la conducta 
penal de tráfico, venta o comercialización 
indebida de fentanilo como delito autónomo 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 199 de 2023 
Senado, por medio de la cual se modifican 
los artículos 397 y 447 de la Ley 1564 de 
2012 y se reglamenta la entrega anticipada de 
títulos en el proceso ejecutivo por alimentos 
debidos a un niño, niña y adolescente (Ley 
Sarita).

• Proyecto de Acto Legislativo número 21 
de 2024 Senado, por el cual se modifica el 
inciso 1° del artículo 217 de la Constitución 
Política de Colombia, se cambia el nombre 
de la Fuerza Aérea por Fuerza Aeroespacial 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 254 de 2024 
Senado, por medio de la cual se formulan 
lineamientos de política pública para 
la seguridad digital de niños, niñas y 
adolescentes, se modifica la Ley 1146 de 
2007, la Ley 599 de 2000 y se dictan otras 
disposiciones.

La Presidencia solicita a la Secretaria certificar 
qué quórum se ha registrado.

La Secretaria informa que se ha registrado 
quórum decisorio.

La Presidencia cierra la discusión del orden del 
día y sometido a votación ha sido aprobado por 
unanimidad de los asistentes.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Bien, antes de continuar con el siguiente punto 
en el orden del día, absolutamente importante 
relacionar la presencia en este recinto además de 
los Senadores, de quienes nos acompañan en las 
barras y de los medios de comunicación, del señor 
Presidente de la Corte Suprema de Justicia - el 
doctor Gerson Chaverra Castro, pero también de 
la señora Presidenta de la Sala Laboral - la doctora 
Marjorie Zúñiga Romero, del magistrado actual 
Ómar Ángel Mejía, que conoce profundamente la 
temática del proyecto, con quien hicimos también la 
audiencia y hemos trabajado la temática y del doctor 

Gerardo Botero Zuluaga, que hasta hace 10 días fue 
magistrado de la Sala Laboral, terminó su periodo 
pero también actúa o funge como coautor del 
mismo, entonces es demasiado importante que nos 
esté acompañando, le agradecemos profundamente. 
También relacionar la presencia del doctor Néstor 
Osuna - Ministro de la Justicia y del Derecho, está 
con nosotros.

O sea, que tenemos los autores, está el cuerpo de 
Coordinadores ponentes, el doctor Carlos Alejandro 
Chacón, la doctora Paloma Valencia y quien les 
habla fungimos como Coordinadores ponentes, yo 
voy a dirigir la sesión, van a hacer la intervención la 
doctora Paloma y el doctor Chacón.

Vamos a buscar avanzar en un proyecto de 331 
artículos, pero primero vamos a siguiente punto 
en orden del día y ahí hacemos alusión al proyecto 
como tal. Bien pueda Secretaria, siguiente punto en 
el orden del día.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura al siguiente punto del orden del 
día.

II
Consideración y aprobación de actas

Sesiones Ordinarias
Acta número 30 del 27 de febrero de 2024; 

Gaceta del Congreso número 237 de 2024.
Acta número 31 del 28 de febrero de 2024; Acta 

número 32 del 5 de marzo de 2024; Acta número 33 
del 12 de marzo de 2024; Acta número 34 del 19 de 
marzo de 2024; Acta número 35 del 20 de marzo de 
2024; Acta número 36 del 2 de abril de 2024; Acta 
número 37 del 3 de abril de 2024; Acta número 38 
del 10 de abril de 2024.

La Presidencia abre y cierra la discusión del Acta 
número 30 del 27 de febrero de 2024 publicada 
en la Gaceta del Congreso número 237 de 2024 y 
sometida a votación es aprobada por unanimidad de 
los asistentes.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura al siguiente punto del orden del 
día

IV
Consideración y votación de proyectos en 

primer debate
Proyecto de Ley número 51 de 2023 Senado. 

“Nuevo Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social”.

La Presidencia hace una introducción antes de 
iniciar formalmente la discusión y votación del 
primer proyecto en el orden del día:

Bien, después de 76 años se va a hacer una 
reforma completa y articulada al Código Procesal 
del Trabajo y de la seguridad social, 76 años, o sea, 
que quienes lo crearon posiblemente no están entre 
nosotros, se han hecho sí algunas modificaciones en 
el 2001, en el 2017 y en el 2018, unas modificaciones 
temáticas, pero no articuladas completas, o sea, que 
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este es un momento histórico para el derecho y su 
normatividad en el que se va a ocupar la Comisión 
Primera Constitucional Permanente del Senado, 
es el nuevo Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social.

Se ha radicado por Senado, es un proyecto de 
ley ordinaria como bien conocemos, tiene 331 
artículos, es un compendio importante, de un 
tamaño importante, que vamos a tener el cuidado 
de votarlo en unos bloques temáticos que por su 
tamaño pues no nos vayan a generar dificultades en 
la Corte Constitucional, como sucedió con otros, 
por ejemplo, el Código Electoral, que se votaron 
bloques muy grandes y después no fueron avalados 
constitucionalmente.

Se busca aprovechar avances tecnológicos y 
la virtualidad con las herramientas digitales para 
agilizar procedimientos laborales y facilitar el 
acceso a la justicia, más o menos el resumen del 
objetivo del proyecto.

Y está estructurado en 3 grandes libros que 
vamos a mirar, tienen unas proposiciones que 
han sido suscritas por los Senadores, otras por los 
mismos autores, unas están avaladas, otras no, 
entrarán en discusión, vamos a iniciar esa discusión, 
esa aprobación progresiva, si el día de hoy nos es 
insuficiente, pues continuaremos en próxima sesión.

La Presidencia concede el uso de la palabra en 
primer lugar a los autores de esta iniciativa: 

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Gerson Chaverra Castro – Presidente de 
la Corte Suprema de Justicia:

Gracias Presidente, buenos días para la Corte 
Suprema de Justicia, para los magistrados que 
integran la Sala de Casación Laboral, en particular 
y para el Presidente de la Corte es realmente un 
honor estar aquí en la casa natural de la democracia 
colombiana.

Y en ese orden de ideas, nosotros con un 
respetuoso saludo nos dirigimos al señor Presidente 
de la Comisión Primera del Senado – el doctor 
Germán Blanco, al señor Vicepresidente de la 
Comisión – doctor Alejandro Vega, a la señora 
Secretaria de la Comisión - doctora Yuri Sierra, a la 
señora Subsecretaria - la doctora Lucena González, 
a los honorables Senadores que integran la Comisión 
Primera del Senado, al público y demás asistentes 
que están presentes en este recinto.

Como usted lo ha destacado señor Presidente, 
el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social que actualmente nos rige tiene más de 75 
años, por consiguiente, esta iniciativa presentada por 
la Corte Suprema de Justicia desde el año pasado a 
través de la Presidencia de nuestra Corporación y 
bajo el apoyo y el acompañamiento de la Sala de 
Casación Laboral, es de cardinal importancia, 
porque la reforma está estructurada a partir de 2 ejes 
fundamentales.

El primero, que es establecer un Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social que unifique el 

trámite general de las causas procesales, para evitar 
la dispersión normativa que se tiene, donde ante unas 
lagunas y vacíos se vienen los diferentes distritos 
judiciales y por parte de los jueces apoyándose en 
las normas por virtud del principio de remisión 
del Código General del Proceso y del Código de 
Procedimiento Administrativo.

Entonces la propuesta busca que tengamos un 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 
autónomo, que tenga sus instituciones propias, que 
tenga sus trámites propios y a partir de ello, se 
permita una unificación en la tramitación procesal y 
evitar la dispersión que actualmente e históricamente 
se ha venido presentando en los trámites procesales.

Y también como usted bien lo destacaba señor 
Presidente, al hablar de que esto constituye un hito 
histórico, el implementar en los procesos laborales 
las tecnologías de la información para lograr que los 
trámites procesales se surtan con mayor eficacia y 
eficiencia.

De manera que, la Corte Suprema de Justicia 
agradece a los honorables Senadores, especialmente 
a la Comisión Primera del Senado, el apoyo que 
se le ha venido dando a esta iniciativa para efectos 
de tener un proceso de estructura laboral robusto 
y completo, que permita alcanzar los fines de una 
pronta y cumplida justicia.

Presidente y honorables Senadores, aquí vamos a 
estar atentos, muy pendientes, muy receptivos, en las 
deliberaciones que este centro de democracia tenga a 
bien dar a la propuesta presentada para la Corte, con 
la certeza que a través de este debate democrático lo 
que va a terminar siendo es una ley adecuada para 
los fines de la justicia laboral, muchísimas gracias.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

A usted señor Presidente de la Corte Suprema 
de Justicia. Vamos a darle el uso de la palabra a 
la señora Presidenta de la Sala Laboral, la Corte 
Suprema de Justicia es la autora del proyecto y 
en su momento se firmó por quien fungía como 
Presidente y por quien fungía como Presidente de 
la Sala ¿cierto? la institucionalidad prevalece y hoy 
tiene unos nombres diferentes, pero se mantiene la 
institución y después de la doctora vamos dale el 
uso de la palabra al señor Ministro de la Justicia, en 
una introducción general.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
doctora Marjorie Zúñiga Romero – Presidenta de 
la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia:

Muchas gracias Presidente, reciba usted un 
cordial saludo, así como el señor Vicepresidente de 
la Comisión - el doctor Alejandro Vega, la señora 
Secretaria de la Comisión - doctora Yury Sierra, la 
señora Subsecretaria - doctora Lucena González y 
por supuesto, los honorables Senadores que integran 
esta Comisión.

El trabajo tal y como lo hemos entendido a lo 
largo de la historia, cambió, se transformó y esa 
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transformación conlleva necesariamente a que los 
conflictos que se surten en relación con las relaciones 
laborales, deban tener unos procedimientos ágiles y 
acorde con este siglo.

Entre esas motivaciones y otras, por ello la Corte 
Suprema se propuso radicar este proyecto de nuevo 
Código Procesal del Trabajo y la seguridad social, 
en ese proceso se contó con la participación de 
jueces, de magistrados de tribunales, de magistrados 
auxiliares de la Corte Suprema de Justicia, a quien 
también saludo y agradezco, abogados litigantes, a 
sindicatos y comunidad jurídica en general.

El informe de ponencia fue firmado por los 
8 ponentes y esto denota de entrada que es una 
iniciativa que convoca, aglutina y permite la 
concertación entre distintos pareceres, que nos hace 
creer que en Colombia con diálogo y discusión 
constructiva, es posible llegar a acuerdos entre 
posturas aparentemente irreconciliables y que 
el resultado de ello será entregarle al país un 
instrumento con el que el mundo del trabajo y 
la seguridad social tendrá reglas aún más claras, 
actuales, eficientes, económicas y especialmente 
garantistas para resolver sus controversias.

Quisiera destacar solamente unos rasgos que 
caracterizan este nuevo código, primero, estamos 
ante un código con un cari integrador y unificador, 
que evita las remisiones a otros ordenamientos.

Segundo, un ordenamiento que asume los avances 
tecnológicos como insumos para una justicia pronta 
y de vanguardia.

Tercero, es una norma procesal garantista que 
se pone a tono con la jurisprudencia en materia de 
fueros, de la doble instancia, de la flexibilización 
del recurso extraordinario de casación, de la carga 
dinámica de la prueba, entre otros aspectos que por 
tiempo no voy a señalar.

De manera que, les agradezco no solo el interés, 
sino que nos acompañen en estos debates tan 
interesantes que vienen a continuación, gracias 
Presidente.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Néstor Iván Osuna Patiño - Ministro de 
Justicia y del Derecho:

Gracias Presidente, prometo ser breve, no 
correrles la butaca y simplemente quisiera manifestar 
que desde el Gobierno nacional respaldamos y 
apoyamos este proyecto del Código Procesal del 
Trabajo presentado por la honorable Corte Suprema 
de Justicia.

Como lo dijo el señor Presidente de la Comisión 
Primera, estamos ante una legislación procesal 
laboral que por su longevidad, por más de 70 años 
que tiene de haber sido expedida, pero sobre todo, por 
los cambios que han tenido las relaciones laborales 
y el acceso a la justicia y el derecho procesal y la 
tecnología, pues se ha quedado desactualizado y 
el principal mérito de este proyecto de ley, es que 
recoge aquello de ese código de procedimiento 
que sigue siendo valioso, pero incorpora todas esas 

novedades, la utilización de la tecnología en los 
procesos judiciales, lo que se ha avanzado en los 
procesos de derecho colectivo del trabajo, lo que se 
ha avanzado en temas de eliminación de las únicas 
instancias, en fin, distintos asuntos que modernizan, 
pero además también que dan certeza y seguridad 
jurídica estar compiladas en un solo código.

Qué bueno que los trabajadores y los patronos, las 
personas interesadas en una relación laboral tengan 
de nuevo certeza sobre las normas procesales al 
menos, que rigen un litigio laboral, pero encontrarlas 
en un solo cuerpo legislativo que recoge eso, lo que 
la experiencia ha aconsejado que debe mantenerse, 
pero también lo que la tecnología, las innovaciones, 
la misma experiencia ha aconsejado que deba 
modificarse.

De tal manera que, efectivamente el Gobierno 
nacional ha celebrado, lo ha conocido desde los 
inicios de este Gobierno las conversaciones que 
llevaba la Corte Suprema de Justicia para elaborar 
y luego radicar este proyecto de código, supe 
de la convocatoria amplia que se hizo desde la 
Corte Suprema de Justicia, distintos actores, a 
universidades, a gremios de abogados, a jueces, o 
sea, no es un proyecto así hubiese sido elaborado 
por la Corte Suprema de Justicia, pero sé que tuvo 
en cuenta la voz de magistrados de tribunal, de 
juzgados, de jueces laborales, del Consejo de la 
Judicatura que se inventó también agremiaciones 
sindicales.

Y en la audiencia que tuvo lugar, a la audiencia 
pública ese respecto que tuvo lugar hace unos 
meses, escuché de viva voz que los magistrados de 
la Corte Suprema de Justicia manifestaban que en 
todo caso estaban dispuestos a seguir elaborando, a 
seguir enriqueciendo el proyecto, como corresponde 
por supuesto a un debate democrático y a un debate 
democrático que inicia nada menos que con una 
iniciativa de la Corte Suprema de Justicia.

Quiero mencionar que me parece especialmente 
importante que se permitan los fallos extra y ultra 
petita por parte del juez laboral, habida cuenta 
digamos de que la sustancia debe prevalecer sobre 
las formalidades y algunas deficiencias que puedan 
tener algunas de las demandas, la carga dinámica de 
la prueba también me parece bien interesante, de tal 
manera que, aquellos asuntos que el patrono puede 
probar más fácilmente y que el trabajador puede 
tener enormes dificultades para probar, le puedan ser 
cargados al patrono, así no sean pruebas alegadas 
por él mismo.

Y así con otras instituciones que se incorporan 
a esta codificación, el uso de la tecnología, la 
virtualidad de la justicia, lo que se ha avanzado en 
el expediente digital, todo eso está incorporado en 
el código, así que ciertamente nos prepara para los 
tiempos actuales y para los que se están construyendo 
con ese experimento de digitalización de la justicia 
que está en curso.

Así que, aquí quedaré atento a las discusiones y 
decisiones que se tomen en esta Comisión y luego 
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en las otras células parlamentarias, pero para el 
Gobierno nacional es una muy buena noticia y por 
eso la respaldamos y la apoyamos, que la Corte 
Suprema de Justicia se ha tomado el trabajo, que 
además es dispendioso, que es de juicio, de pilera, 
de compilar y presentar un proyecto de código, 
cosa que últimamente es inusual en la vida política, 
todo un proyecto de código en esa materia. Gracias 
Presidente, no es más y le devuelvo su ilustre sillón.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Bien, vamos antes de leer la Proposición con la 
que culmina el informe de ponencia a darle el uso 
de la palabra unos minutos al doctor Humberto de 
la Calle Lombana, he conversado con la ponente 
y no encuentra ninguna dificultad, antes de leer la 
Proposición con que termina el informe de ponencia.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Humberto De la Calle 
Lombana:

Pues gracias Presidente, muy generoso de su 
parte y de la señora ponente. No, yo lo que quiero 
decir es extraordinariamente breve, primero, saludar 
a los señores Magistrados. al Presidente de la 
Corte, al señor Ministro, bueno a la Presidenta de 
la Sala Laboral y entender que esta es una ocasión 
muy afortunada, porque realmente ya era necesario 
un esfuerzo de esta naturaleza en términos de 
modernización de la legislación procesal laboral, 
como lo ha dicho el señor Ministro, ahí hay un 
contenido importante de innovaciones.

Hemos con nuestro equipo trabajado 
cuidadosamente en examinar el proyecto, pero 
mucho más que eso, pues lo que quisiera manifestar 
es: Primero, dijéramos una voz de agradecimiento a 
la Corte por haberse tomado un trabajo que es inusual 
y en segundo lugar, también hacer una especie de 
acto de fe, en el sentido de que quisiera que nuestros 
colegas en la Comisión y en general en el Congreso, 
pues aceleramos la aprobación de una norma que 
por su origen dijéramos tiene un aval enorme y 
una dijéramos solvencia no solo académica, sino 
práctica muy importante.

Todo eso para señalar, hemos presentado algunas 
proposiciones, unas han sido avaladas, otras no y en 
ese caso yo prefiero no insistir para no entorpecer 
la discusión, pero simplemente lo que quería era 
celebrar la ocasión y manifestar el deseo de que 
logremos salir adelante oportunamente con esta 
importante iniciativa, gracias Presidente.

La Secretaria da lectura a la Proposición positiva 
con que termina el informe de ponencia.

La Presidencia abre la discusión de la 
Proposición Positiva con que termina el informe 
de ponencia y concede el uso de la palabra a la 
ponente coordinadora Paloma Valencia Laserna:

Muchísimas gracias Presidente, no, primero un 
saludo muy especial al señor Presidente, a la señora 
Presidenta, a los Magistrados que nos acompañan 

hoy, al señor Ministro que está aquí, Ministro qué 
gusto saludarlos, qué bueno que nos acompañen.

Yo simplemente quiero decirles que este es un 
proyecto muy importante, que una de las cosas que 
le da a uno mucha ilusión de este proyecto, es que en 
la audiencia pública Senador Jota Pe, donde vinieron 
académicos, vinieron ciudadanos, participaron 
litigantes, todo el mundo expresaba su complacencia 
con la manera como se está reformando el código.

Y este es un código de procedimiento ¿eso 
qué significa? que aquí podemos estar todos de 
acuerdo, a mí me preocupa que la Senadora Clara 
esté incluyendo proposiciones que nada tienen que 
ver y que hacen parte de debates sustantivos, yo la 
tranquilidad que les quiero dar es que yo creo que 
este es un proyecto en el que todos podemos estar de 
acuerdo de manera muy sencilla.

El proyecto hace varias cosas, lo primero, es 
integrar conceptos de la jurisprudencia y de la 
doctrina, ya ampliamente acogidos, que van a dar 
mucha más certeza jurídica, simplemente a quien 
interpone el proceso y a quien lo recibe y creo que 
eso sirve para que la justicia sea más ágil, porque 
si usted puede predecir lo que le va a pasar en 
un proceso, pues se mete o no se mete o decide 
conciliar de manera más rápida y yo creo que eso es 
bien importante.

Creo que es muy importante, además, el hecho de 
que logremos una regulación autónoma, que muchas 
veces en materia laboral terminaba yéndose a otros 
códigos y generaba un ruido en la interpretación 
de normas, que son muy específicas de la materia 
laboral, aquí tenemos un mecanismo completo 
que va a permitir que el derecho laboral se pueda 
digamos desarrollar dentro de una órbita y con sus 
normas propias.

Agiliza los procedimientos, que es tal vez lo 
que más me gusta del proyecto, porque uno de los 
temas que los colombianos se quejan en la calle, es 
que un proceso puede demorarse mucho y cuando 
ya termina el proceso pues casi que las causas 
han desaparecido y usted no sabe cuándo va a 
terminar, los nuevos términos, los procedimientos, 
las conciliaciones que se establecen aquí nos van 
a permitir que este proceso laboral sea muchísimo 
más rápido y esto va en beneficio de los trabajadores 
colombianos, pero también de los empresarios y de 
los empleadores, que van a poder resolver los casos 
de manera más rápida.

Creo que también es muy importante decir que, 
bueno ya lo había dicho, que vamos a salir de no 
tener que estar en la remisión del Código General del 
Proceso, que muchas veces era casi que imposible 
de interpretar, porque imagínese Senador Amín que 
a usted lo manden para otro tipo de procesos, en un 
proceso que tiene una relación laboral de por medio.

Y creo que también es muy importante decir, 
que el proyecto tiene además de un origen en la 
Corte Suprema y en la Sala Laboral, que nos da 
mucha tranquilidad, tiene como les venía diciendo, 
un tema de aceptación generalizada, porque hay 
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que decir que la Corte, no solamente nosotros 
hicimos audiencias, la Corte Suprema hizo muchas 
audiencias de socialización con la academia, con 
litigantes, con muchas personas, de manera que 
se puede decir que en muchos sentidos este es un 
proyecto que está concertado ampliamente con los 
beneficiarios del proyecto.

Nosotros hemos dispuesto señor Presidente, que 
para agilizar esta votación lo hagamos en 6 bloques, 
atendiendo la división que tiene el propio proyecto, 
es un proyecto que como les decía es muy grande, 
pero creemos que si vamos por los bloques vamos a 
poder avanzar.

El primer bloque que proponemos Presidente, es 
el título preliminar y el libro primero, que incluye 
los artículos del 1 al 60; El segundo bloque serían 
66 artículos, donde iríamos las secciones primera, 
segunda, del libro segundo, de los artículos 61 al 
120; el tercer bloque iríamos con la sección tercera 
del libro segundo, 127 al 200; el cuarto serían 54 
artículos, que irían las secciones cuarta, quinta 
y sexta del libro segundo, artículos 201 al 258; el 
quinto bloque 74 artículos, que serían los artículos 
255 al 328 y el sexto bloque son los artículos nuevos 
y los artículos que tienen temas de derogatorias, que 
luego de revisarlas hemos acordado los ponentes 
revisar algunos temas que creemos que se podían 
ajustar.

Nosotros creemos que el proyecto está muy bien, 
ya se han hecho unos análisis de las proposiciones 
frente a las cuales les hablaremos en el articulado 
y queremos decirle a la Comisión que se sientan 
contentos de poder sacar un proyecto que le va a 
ayudar a los procesos laborales de Colombia y sobre 
todo un proyecto que le va a servir a los colombianos 
para una justicia más ágil, una justicia más precisa, 
una justicia con mayor capacidad de predicción para 
el particular. Muchas gracias señor Presidente, yo 
con eso terminaría mi intervención.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Bueno doctora Paloma, esos bloques se acordaron 
también previamente con los autores, obedecen a 
la misma dinámica que tenemos planteada desde 
la Presidencia, están acá exactamente, solo que 
en cada bloque vamos a evaluar las proposiciones 
presentadas, para mirar cuáles tienen aval, cuáles 
no, usted mencionó, por ejemplo, a la doctora Clara 
López, ella todavía no ha hecho presencia, si en 
el momento en que se discutan los artículos para 
los cuales presentó Proposición la doctora Clara 
López no se encuentra, se dejan como constancia 
por la presidencia, si ella está los argumenta, si ella 
considera los deja como constancia, si no, considera 
que se voten y la mesa directiva los va a votar, pero 
la ausencia representa que se puedan dejar como 
constancia, acá y en las plenarias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Jonathan Ferney Hernández 
Pulido:

Bueno no, muy corto señor Presidente, quiero 
primero saludar al Presidente de la Corte Suprema, 
a la honorable Presidente y a los Magistrados que 

se encuentran presentes y a todos los Senadores y 
asistentes.

Desde la primera vez cuando nos invitaron a los 
Senadores de la Comisión Primera, yo recuerdo que 
allí estuvo la Senadora Paloma Valencia en aquel 
desayuno en el que nos expusieron esta iniciativa tan 
valiosa, fue bastante emocionante y lo expresamos 
poder aportar un granito de arena a la modificación 
de ese viejo, pero a un vigente Código Procesal del 
Trabajo.

Me uno hoy al reconocimiento que hacen 
diferentes Senadores por esta iniciativa de la Corte 
Suprema, de usted señor Presidente, honorable 
Presidente, de la honorable Presidenta, de los 
Magistrados y también invito no solamente a los 
Senadores de la Comisión Primera, sino del Senado 
como tal, para que le demos celeridad y total 
respaldo a este proyecto.

Yo presenté 12 proposiciones modificatorias, la 
mayoría de forma, no son tan, tan debatibles, 4 me 
han dicho que no las van a avalar, 8 sí y voy a tomar 
la misma actitud del doctor Humberto de la Calle y 
es que vamos entonces retirar esas 4 para darle total 
respaldo y avance a este proyecto ¿listo?

De nuevo, gracias, el reconocimiento porque lo 
que estamos haciendo hoy aquí los beneficiados son 
los trabajadores colombianos y los empleadores que 
generan esas oportunidades económicas para los 
colombianos, muchas gracias.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Bien, pasaron muchas generaciones de 
magistrados de Corte para que se observara la 
necesidad de la reforma, pero este es el momento y 
legislamos para los actuales y para los futuros, como 
dice Jota Pe.

Quiero relacionar que el doctor Humberto de la 
Calle es ponente del proyecto, que también quede 
en acta, como ponente es el doctor David Luna 
que quiere llevar también el uso de la palabra, bien 
pueda.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador David Luna Sánchez:

Presidente muchas gracias, un saludo muy 
especial a los señores y a la señora Magistrada, 
quiero agradecerles en nombre de los colombianos 
la presentación de este proyecto de ley, que creo 
es de gran utilidad para todos y quiero en aras de 
la brevedad hacer 3 reflexiones que me parecen 
bastante importantes.

La primera, estamos discutiendo la reforma de un 
Código Procesal del Trabajo, esta no es la reforma 
laboral y lo digo porque hay proposiciones radicadas 
sobre la mesa que pretenden incluir normas asociadas 
al código sustantivo del trabajo, entonces yo quisiera 
pedirle a mis colegas, en particular a la doctora 
Clara López, que por lo menos pensar en analizar 
no presentar estas proposiciones o en su defecto 
dejarlas como constancia, porque las proposiciones 
que están acá radicadas hacen referencia a lo que 
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se llama o lo que se podría llamar una reforma 
laboral, pongámonos de acuerdo y juguemos todos 
en la misma página de que estábamos dedicados 
exclusivamente a discutir hoy la reforma del Código 
Procesal del Trabajo.

La reforma laboral está en la Comisión Séptima 
de la Cámara, dejémosla allá que se discuta y 
hagamos ese pacto, creo yo llamémoslo de por lo 
menos consenso nacional en estos momentos.

En segundo lugar, yo quiero hacerle un 
reconocimiento muy grande a la Corte Suprema de 
Justicia, porque mucho más rápido que el Congreso 
y muchísimo más rápido que el ejecutivo, se ha 
dado a la tarea de entender las transformaciones 
tecnológicas del mundo y del país, después de 16 
años fue la Corte Suprema la que resolvió finalmente 
el problema en materia de tecnología a propósito de 
las plataformas de movilidad, no pudo el Congreso 
y lo hizo la Corte.

Y hoy la Corte en este proyecto está trayendo 
a colación una serie de artículos muy importantes, 
desde el punto de vista tecnológico para resolverle 
los problemas a los ciudadanos, no a los políticos, 
no a los abogados, no a los sindicatos, a los 
ciudadanos y déjeme decirle señor Presidente de 
la Corte, que también valoro muchísimo que se 
estén inmiscuyendo de fuerte manera en el tema 
de inteligencia artificial, ahí tenemos un reto muy 
complejo, que este Congreso está afrontando, que el 
ejecutivo está afrontando y que veo que la Corte está 
liderando y creo que es muy valioso hacerlo desde 
ese punto de vista, porque son muy complejos los 
temas que se deben discutir, uno de ellos apreciado 
Jonathan, su proyecto, que va a ser discutido 
próximamente en esta Comisión.

Y, en tercer lugar, creo yo que la forma por usted 
propuesta querido Presidente Blanco, es la correcta, 
la votación por bloques en virtud del número 
extenso de artículos, es muy valiosa y seguramente 
nos permitirá mayor orden, pero la sugerencia 
que le hago que me parece importante, es votar 
esas proposiciones sobre esos artículos de manera 
independiente ¿qué quiero decir? los bloques que 
no tienen proposiciones tramitarlos y dejar a un 
lado los que tienen proposiciones, sobre todo en 
particular por estas que les estoy mencionando, que 
me parecen no adecuadas.

Llegó mi querida colega la doctora Clara y quiero 
en 1 minuto repetirle lo que acabo de decir en su 
ausencia, decía querida doctora Clara, que hay una 
serie de proposiciones radicadas por su señoría, que 
desde mi punto de vista hacen parte fundamental de 
la discusión de la reforma al Código Sustantivo del 
Trabajo y no al Código Procesal del Trabajo, que 
es el que estamos en estos momentos discutiendo, 
le pedía si lo considera usted pertinente, analizar si 
esas proposiciones en virtud de que nosotros somos 
ponentes, podían ser dejadas como constancia y 
no discutidas en este proceso, simplemente para el 
análisis de ella y en virtud de que está en el recinto 
en estos momentos, gracias Presidente.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Antes de darle el uso de la palabra al doctor Julián 
Gallo, al Senador. Doctor David Luna, vamos a hacer 
lo siguiente para efectos prácticos pedagógicos, lo 
hemos acordado ya con los ponentes, hay 25 artículos 
sobre los cuales se han presentado 28 proposiciones 
y 2 proposiciones de artículos nuevos, vamos a 
excluir esos artículos de cada bloque y vamos a 
votar cada bloque, en particular sus artículos los 
que no tienen Proposición, eso nos va a permitir 
votaciones sucesivas en bloques importantes, que 
permiten el estudio de la Corte Constitucional sin 
mayores contratiempos y dedicamos la parte final 
a las proposiciones, donde podrán dejarlas como 
constancia, las podremos votar, las argumentan, etc. 
Pero nos dedicamos inicialmente a las que no tienen 
Proposición, que es el 95% del articulado.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Julián Gallo Cubillos:

Gracias Presidente, con el saludo para la 
Magistrada, los Magistrados presentes, el Ministro 
de Justicia y los compañeros de la Comisión, 
compañeras, nosotros como ponentes firmamos la 
ponencia, nos parece que efectivamente el proyecto 
posibilita un avance importante en materia que 
es fundamental y vital para lograr términos de 
convivencia en los conflictos patronales y laborales, 
un aspecto que sin duda es fundamental en cualquier 
sociedad democrática, nosotros particularmente 
hemos sido críticos de la asimetría, que por lo 
general se da en la sociedad, en la regulación de las 
relaciones entre los trabajadores y los patrones.

Entendemos que, en esa medida, el proyecto 
es un avance importante en la medida en que 
como lo señaló la Senadora Paloma, simplifica los 
procedimientos, agrupa una serie de disposiciones 
legales que están dispersas y en esa medida, pues va 
a facilitar digamos también avanzar en la resolución 
de esos conflictos, posibilita así mismo que no 
necesariamente se tenga que llegar hasta las últimas 
instancias judiciales para resolver esos conflictos y 
eso nos parece positivo.

Nosotros tenemos radicada una Proposición 
Presidente, que anuncio la vamos a dejar, está en el 
artículo 6, como constancia, pero sí es una inquietud 
que nosotros queremos conversar para el segundo 
debate y que tiene que ver con el deber extra petita y 
ultra petita para el caso de la segunda instancia que 
está contemplado en el proyecto, pero repito, para 
facilitar este primer debate la vamos a dejar como 
constancia, pero sí nos gustaría poder profundizar 
digamos en ese aspecto.

De manera que, anunciamos pues nuestro voto 
positivo, como está ratificado allí con nuestra 
firma en la ponencia y pues toda la disposición de 
seguir avanzando, evidentemente esto debe tener 
un segundo momento, como ya se ha mencionado 
aquí y es que ojalá muy pronto estemos tramitando 
aquí en el Congreso de la República la necesaria 
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reforma laboral, que sería el complemento ideal a 
este proyecto, gracias Presidente.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Senador Gallo, voy a excluir del primer bloque 
la Proposición suya del artículo 6°, porque usted ha 
manifestado que la deja como constancia.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Julián Gallo Cubillos:

Correcto Presidente, así es.
La Presidencia interviene para un punto de 

orden:
Para que integre el bloque ¿listo?
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Julián Gallo Cubillos:
Correcto.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Carlos Alberto Benavides 
Mora:

Gracias Presidente, en primer lugar, para que 
no quepa duda, de parte de la bancada del Pacto, 
nosotros apoyamos esta propuesta que expide el 
nuevo Código Procesal del Trabajo y de la seguridad 
social, querida Senadora Paloma, para nosotros es 
muy importante también, sabemos del proceso que 
se ha desarrollado, lo hemos acompañado como lo 
ha acompañado el Gobierno y sabemos justamente la 
importancia de generar una autonomía probatoria, de 
tener medidas cautelares innominadas y entendemos 
desde ahí la especificidad también querido Senador 
Luna, en términos del marco del derecho procesal y 
la necesidad de que sea garantista.

Y para nosotros algo que es fundamental, que una 
y otra vez lo señalamos, pues que genere justamente 
esas posibilidades garantistas para todos los 
trabajadores, para los diversos conflictos laborales, 
yo pienso que eso es muy importante, ese espíritu 
queridos amigos de la Corte, amigas de la Corte, 
Presidenta, es muy importante que quede muy claro, 
necesitamos relaciones laborales más equilibradas, 
procesos mucho más expeditos, reducir los términos 
de los procedimientos y obviamente como ya lo han 
dicho nuestros colegas, implementar las Tics de 
cara a las actualizaciones y al mundo que estamos 
viviendo.

Y nuestro espíritu siempre acoge como lo ha 
dicho el Ministro de Justicia, a quien saludo, pues 
la búsqueda del bienestar de todos los ciudadanos. 
Ahora bien, nosotros hemos presentado y 
acompañado a la Senadora Clara en una serie de 
proposiciones, ella extenderá ya la propuesta y 
las razones, no pensando en que no entendemos 
la particularidad de la propuesta, sino porque para 
nosotros justamente estas garantías laborales son 
muy importantes y eso tenemos que expresarlo a la 
ciudadanía, para que no generen confusión ¿no? y 
el alcance lo medimos no porque estemos pensando 
que estamos haciendo algún tipo de juego para 
involucrar la reforma laboral, ni mucho menos, sino 
justamente para precisar ese carácter autónomo.

Yo he pasado Presidente una Proposición, le 
agradezco a la Corte haberme dado claridad frente a 
esa Proposición, yo voy a quitarla para que no esté 
dentro de la dinámica, pero si le dejamos a la doctora 
Clara la sustentación de las otras proposiciones, 
muchas gracias.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Bien, quiero también anunciarle a la Comisión, 
a los Magistrados y a quienes están presentes, que 
este debate se está transmitiendo en directo por el 
Canal Institucional, todos los colombianos están 
observando los que están interesados en esta temática 
y están pendientes del resultado de la discusión de 
lo que será para Colombia el nuevo Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Clara López Obregón:

Muchas gracias señor Presidente, le solicito 
acepte mis disculpas por llegar tardíamente a la 
reunión, tuve un imprevisto, pero gracias a Dios 
pude llegar a tiempo, porque estas 4 proposiciones 
en mi criterio de verdad son de suma importancia, 
el derecho laboral tiene la característica de ser 
un derecho protector, es un derecho en que hay 
conciencia de que el trabajador es la parte débil 
por la relación asimétrica que suele existir entre 
el empleador, que tiene mucha facultad sobre el 
trabajador en materia disciplinaria, en materia de 
subordinación, etc.

Y por ello, las 2 primeras propuestas, las de las 
presunciones y la de la garantía de indemnidad, me 
parecen que merecerían una discusión y desde luego, 
yo accedo señor Presidente, a que se queden como 
constancias, pero yo si quisiera ante la Comisión 
en pleno explicar su procedencia, las presunciones 
dicho sea de paso, como la indemnidad, no fueron 
rechazadas por la Corte, ellos vieron con buenos ojos 
estas 2 iniciativas, por cuanto se trata de equilibrar 
en el proceso las cargas, la capacidad probatoria 
del trabajador frente a la capacidad probatoria del 
empleador es inmensa, la diferencia, la asimetría.

Entonces que sea el empleador con una inversión 
de la carga de la prueba a través de las presunciones, 
quien deba probar y no el trabajador, la existencia 
de una relación laboral, etc. o desprobar que existe, 
me parece que es una manera de proteger lo que 
la sustancia del derecho laboral consagra, por eso 
es que consideramos que sí es el doctor Luna, 
ampliamente procedimental, porque es la inversión 
de la carga de la prueba.

Y la indemnidad, fíjense ustedes, incluso la 
estaban reclamando hace poco tiempo, en algún 
caso me pareció escuchar tal vez a la Senadora 
Paloma, hablar sobre ese tema o alguien ayer en 
la Plenaria, no recuerdo ¿qué sucede cuando un 
trabajador denuncia una violación a los derechos 
laborales propios o de un compañero de trabajo o 
un hecho de corrupción? pues muy fácilmente el 
empleador puede buscar la manera de sacarlo de la 
empresa, de despedirlo hasta sin justa causa y pagar 
la indemnización correspondiente.
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Entonces es una estabilidad reforzada para el que 
denuncia y ese principio de indemnidad además está 
contemplado en la OIT y en muchas legislaciones, 
en Estados Unidos por ejemplo, es el que llaman el 
whistleblower y es uno de los derechos laborales 
más respetados, porque ayudan en la lucha contra 
la corrupción, tanto en el sector público, como en el 
sector privado y ayudan en la defensa de los derechos 
laborales y de los derechos humanos en el puesto de 
trabajo, donde repito, hay asimetría de poder.

Las otras 2 proposiciones, yo debo agradecer a 
la Comisión de ponentes porque sí aceptaron incluir 
esta iniciativa sobre la protección de los derechos 
sindicales y eso es un avance muy importante, pero 
nosotros quisimos precisarla más en relación o en 
función de lo que ha planteado la OIT al respecto, 
para que quede expreso y para que quede esa 
protección de manera taxativa en la norma.

No es un misterio que en Colombia hay muchos 
incentivos económicos a la persecución sindical, el 
solo hecho que tengamos negociación por empresa, 
genera un incentivo negativo a la asociación y a la 
sindicalización, por cuanto la empresa que tiene un 
sindicato se encuentra en desventaja competitiva 
con la empresa que no tiene sindicato, entonces estas 
precisiones y este reforzamiento de la protección 
de los derechos sindicales la consideramos 
verdaderamente fundamental.

Entonces señor Presidente, en ese orden de 
ideas nosotros no queremos dilatar o sabemos de la 
necesidad de que hagan tránsito estas normas que 
son de suma importancia y en este momento hay es 
que reconocer a la Corte Suprema de Justicia haber 
tenido la iniciativa de este código, de verdad tan 
importante para el ejercicio de los derechos laborales 
en nuestro país, que aceptamos dejarlas como 
constancias y pediríamos a la Comisión de ponentes 
que pudiésemos volver a discutir estos temas, para 
ver si a la Plenaria pudiésemos llevar algunos de 
estos temas, los 2 últimos recomendaciones firmes 
de la OIT directamente al Gobierno y al estado 
colombiano. Muchas gracias, señor Presidente.

La Presidencia cierra la discusión de la 
Proposición Positiva con que termina el informe de 
ponencia y abre la votación

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Amín Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel Fernando X
Barreto Quiroga Óscar X
Benavides Mora Carlos Alberto X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Cabal Molina María Fernanda X
Chagüí Flórez Julio Elías X
De La Calle Lombana Humberto X
Gallo Cubillos Julián X
López Obregón Clara Eugenia X
Luna Sánchez David X
Pizarro Rodríguez María José X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Valencia Laserna Paloma Susana X

Total 14

En consecuencia, ha sido aprobada la Proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia.

La Presidencia abre la discusión del articulado en 
el texto del pliego de modificaciones y se inicia su 
estudio por bloques de la siguiente forma:

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Hemos acordado 6 bloques en el articulado, de un 
proyecto extenso, 331 artículos y 2 artículos nuevos 
de Proposición, más 25 o algo así de proposiciones 
sobre el articulado, vamos a excluir en los bloques 
los artículos sobre los cuales hay Proposición, 
independientemente de que estas se puedan dejar 
o no como constancia, porque serán argumentadas 
por sus autores, lo que sí es que vamos a observar 
si está presente el Senador, porque por ejemplo, en 
el primer bloque doctor David, hay una Proposición 
del doctor Motoa, no lo veo, si la podemos dejar 
de constancia de una vez lo metemos en el bloque, 
usted que es su copartidario de bancada, entiendo 
que nos podrá decir si el doctor Motoa va a hacer 
presencia para dejar esa Proposición al final en la 
discusión o si lo hacemos en el orden aritmético que 
venimos haciendo el articulado.

La Presidencia abre la discusión del articulado, 
con el primer bloque en el texto del pliego de 
modificaciones compuesto por 60 artículos que 
integran el “Título Preliminar y Libro Primero”, 
los artículos del 1 al 60 y se le han radicado varias 
proposiciones.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura a las siguientes proposiciones 
radicadas al artículo 10:
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Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura a la Proposición radicada al 
artículo 16:

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
doctora Marjorie Zúñiga Romero – Presidenta de 
la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia:

Gracias Presidente, a ver, a mí me parece 
importante explicar cuál es la filosofía de esta norma, 
primero, hay una regla general de competencia 
y está en la primera parte del artículo 10, la 
competencia se determina por el último lugar donde 
se haya prestado el servicio o por el domicilio del 
demandado, a elección del demandante, sin tener en 
cuenta la calidad de partes.

Y segundo, muy importante, esta norma al final 
hace realidad la propuesta, una de las propuestas de 
este código y es hacer uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación en el proceso judicial, 
me explico, imaginemos que hay un proceso que se 
va a presentar en forma virtual ¿qué se pretende? 
que se reglamente posteriormente y que el Consejo 
Superior de la Judicatura sea capaz de trasladar el 
expediente a un distrito judicial que sea seleccionado 
en razón al número de expedientes que tenga ¿esto a 
qué obedece? pues sencillamente a que hay distritos 
judiciales que tienen más congestión que otros, no 
es el mismo número de procesos que se atienden en 
un distrito judicial como en Bogotá, en Cali o en 
Barranquilla, a otros.

¿Qué va a permitir esto? agilidad en los procesos, 
que a usted un juez de conocimiento en un distrito 
judicial que haya sido seleccionado por reparto, de 
manera ágil le resuelve la controversia jurídica y en 
esa medida, por eso en el primer inciso del parágrafo 
10, se hace necesario agregar lo que está en nuestra 
Proposición Presidente, y es que el Consejo Superior 
de la Judicatura que es quien tiene la competencia, 
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reglamente lo concerniente al reparto nacional aquí 
contemplado.

Ahora bien, frente a la Proposición del Senador 
Benedetti, se considera procedente y se sugiere 
que quede redactado tal y como lo leyó la señora 
Secretaria, gracias Presidente.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura a la siguiente Proposición 
formulada por el honorable Senador Óscar Barreto 
Quiroga quien la deja como constancia:

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Senador, debe manifestar usted simplemente si la 
deja como constancia, para que quede en el acta.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Óscar Barreto Quiroga:

Señor Presidente, por supuesto que sí, la dejo 
como constancia, además para agilizar el debate.

La Presidencia informa que hay una Proposición 
al artículo 18 el cual queda excluido del bloque en 
discusión.

Las siguientes Proposiciones sus autores de 
acuerdo a su intervención mencionaron retíralas del 
bloque en discusión del artículo 1° al artículo 60:
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La Presidencia cierra la discusión del primer 
bloque de artículos del 1° al 60 “Título Preliminar 
y Libro Primero” los artículos: 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 
6°, 7°, 8°, 9°, en el texto del pliego; el artículo 
10 en el texto del pliego con la modificación de 
las Proposiciones: La Proposición número 143 
formulada por el honorable Senador Jorge Enrique 
Benedetti Martelo y la Proposición número 144 
formulada por la Magistrada Marjorie Zúñiga 
Romero - Presidenta de la sala laboral Corte 
Suprema de Justicia, los artículos 11, 12, 13, 14, 
15, en el texto del pliego, el artículo 16 en el texto 
del pliego con la modificación de la Proposición 
número 145 formulada por la Magistrada Marjorie 
Zúñiga Romero - Presidenta de la Sala Laboral 
Corte Suprema de Justicia, los artículos 17, 19, 20, 
21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 
35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 
49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59 y 60 en el 
texto del pliego de modificaciones, el artículo 18 se 
excluye de este bloque y abre la votación 

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Amín Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel Fernando X
Barreto Quiroga Óscar X
Benavides Mora Carlos Alberto X
Benedetti Martelo Jorge Enrique X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Cabal Molina María Fernanda X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
Chagüí Flórez Julio Elías X
De la Calle Lombana Humberto X
Gallo Cubillos Julián X
López Obregón Clara Eugenia X
Luna Sánchez David X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Pizarro Rodríguez María José X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Valencia Laserna Paloma Susana X
Vega Pérez Alejandro Alberto X

Total 18
La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 

se informa el resultado:
Total, votos: 18
Por el Sí: 18
Por el No: 00
En consecuencia, ha sido aprobada el primer 

bloque de artículos del 1° al 60 “Título Preliminar y 
Libro Primero” de la siguiente forma, los artículos: 
1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, en el texto del pliego; 
el artículo 10 con la modificación de la Proposición 
número 143 y la Proposición número 144, los 
artículos 11, 12, 13, 14, 15, en el texto del pliego, 
el artículo 16 con la modificación de la Proposición 
número 145, los artículos 17, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 
25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 
39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 
53, 54, 55, 56, 57, 58, 59 y 60 en el texto del pliego, 
el artículo 18 se excluye de este bloque.

La Presidencia abre la discusión del segundo 
bloque compuesto por 66 artículos que integran las 
“Secciones Primera y Segunda del Libro Segundo” 
del artículo 61 al 126 y se le han radicado varias 
Proposiciones avaladas y otras retiradas.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
solicita a la Secretaria dar lectura a la Proposición 
radicada al artículo 61:

Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
solicita a la Secretaria dar lectura a la Proposición 
radicada al artículo 66:

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Valencia Laserna:

Sí señor, aquí lo que estamos es haciendo una 
cosa muy sencilla, que es diciendo que, si no tiene 
un canal digital, pues no tiene que incluirlo y la 
otra también es muy sencilla, que es exactamente 
lo mismo, que puede no tener alguno. Entonces 
creemos que complementan el proyecto y han sido 
avaladas y se pueden votar Presidente.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
solicita a la Secretaria dar lectura a la Proposición 
radicada al artículo 73:
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La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Valencia Laserna:

Presidente, esta es una Proposición muy 
importante porque en las excepciones previas se 
introduce la prescripción de la obligación y por 
supuesto, los temas de exigibilidad de cosa juzgada, 
que yo creo que era bien importante, Presidente.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
solicita a la Secretaria dar lectura a la Proposición 
radicada al artículo 87: 

Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
solicita a la Secretaria dar lectura a la Proposición 
radicada al artículo 92:
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Jonathan Pulido Hernández el 
cual deja como constancia la Proposición leída.

Jonathan Ferney Pulido Hernández:
Presidente, Secretaria, hablando con el señor 

Magistrado Auxiliar, ya estuvimos revisando y 
vamos a retirar esta Proposición modificatoria del 
artículo 92.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
solicita a la Secretaria dar lectura a la Proposición 
radicada al artículo 96:

 

Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
solicita a la Secretaria dar lectura a la Proposición 
radicada al artículo 103:
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La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Valencia Laserna:

Gracias Presidente, mire en el artículo 87 el 
Senador Jota Pe está simplemente agregando que los 
mensajes de datos con los que se haya remitido la 
demanda, también harán parte de lo que se imprime, 
ha sido una Proposición avalada y pues simplemente 
complementa lo que ya se quería.

La del artículo 92 nos informa el Senador que ha 
sido retirada.

La del artículo 98, simplemente corrige los 
artículos dejando claro que es del 208 al 211, que me 
parece que es una precisión importante, simplemente 
es una corrección, también está avalada.

Y finalmente estamos hablando de la del artículo 
103, que se refiere a la suspensión del proceso por 
impedimento y recusación, simplemente habla de 
que en caso de que la recusación resulte procedente, 
el nuevo juez deberá revisar la validez de todo 
lo actuado, que también ha sido avalada señor 
Presidente.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Senador Jota Pe Hernández – autor, de acuerdo 
con la argumentación. Bien, en consideración 
entonces el segundo bloque de artículos que 
corresponden a las secciones primera y segunda del 
libro segundo, artículos que se comprenden entre el 
número 61 y el 126, en consideración los artículos 
61 con Proposición avalada del Senador Jorge 
Benedetti.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Valencia Laserna:

Es que Presidente, aquí estamos revisando con 
el Senador Amín y nos da la impresión de que al 
Senador Jota Pe se le borró la última frase sobre 
cuándo proceden las recusaciones, entonces vamos 
a pedir que se incorpore para que se pueda votar sin 
la eliminación de ese pedazo que es fundamental, 
porque lo que dice es que.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

¿Sacamos ese artículo y lo ponemos ahora? ¿o 
que quieren?

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Valencia Laserna:

No, no, no, simplemente le vamos a agregar 
a la Proposición del Senador Jota Pe la frase: que 
las recusaciones proceden 5 días antes de cualquier 
audiencia. Gracias Presidente.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Hay que leerla acá entonces, agréguenla antes de 
someter, que ella la lea completa y quede en el acta 
para no viciarlo.

Senador Jota Pe, Proposiciones suyas en el 
artículo 86, 93 y 109, ahora pues la del 92, importante 
que usted lo manifieste, que han sido retiradas, 

bueno de este bloque y 109, que usted manifieste 
que fueron retiradas, para que quede el acta, 86, 93, 
109 y ahorita la del 92.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jonathan Ferney Pulido 
Hernández:

Sí Presidente, de 12 Proposiciones la del artículo 
86, 93, 109 y 92 en común acuerdo con los señores 
Magistrados hemos decidido y los señores ponentes, 
Senadores ponentes, hemos decidido retirarlas.

El honorable Senador Jonathan Ferney Pulido 
Hernández retira las siguientes Proposiciones a este 
bloque de artículos: 
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Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura nuevamente a la Proposición 
número 151 de acuerdo a lo propuesto por la 
honorable Senadora Paloma Valencia Laserna:

La Presidencia cierra la discusión del segundo 
bloque de artículos que van del 61 al 126 “Secciones 
Primeras y Segunda del Libro segundo” de la 
siguiente forma: el artículo 61 en el texto del pliego 
con las modificaciones de la Proposición número 146 
formulada por el honorable Senador Jorge Enrique 
Benedetti Martelo, los artículos 62, 63, 64, 65 en 
el texto del pliego de modificaciones, el artículo 



Página 22 Lunes, 14 de octubre de 2024 Gaceta del Congreso  1707

66 en el texto del pliego con la modificación de la 
Proposición número 147 formulada por el honorable 
Senador Jorge Enrique Benedetti Martelo, los 
artículos 67, 68, 69, 70, 71, 72 en el texto del 
pliego de modificaciones, el artículo 73 en el texto 
del pliego con la modificación de la Proposición 
número 148 formulada por el honorable Senador 
Carlos Fernando Motoa Solarte, los artículos 74, 
75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86 en el 
texto del pliego de modificaciones, el artículo 87 
en el texto del pliego con la modificación de la 
Proposición número 149 formulada por el honorable 
Senador Jonathan Ferney Pulido Hernández, los 
artículos 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95 en el texto del 
pliego de modificaciones, el artículo 96 en el texto 
del pliego con la modificación de la Proposición 
número 150 formula por el honorable Senador 
Jonathan Ferney Pulido Hernández, los artículos 
97, 98, 99, 100, 101, 102 en el texto del pliego 
de modificaciones, el artículo 103 en el texto del 
pliego con la modificación de la Proposición número 
151 formulada por el honorable Senador Jonathan 
Ferney Pulido Hernández, los artículos 104, 105, 
106, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 
116, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 
126 en el texto del pliego de modificaciones y abre 
la votación: 

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Amín Saleme Fabio Raúl X
Barreto Quiroga Óscar X
Benavides Mora Carlos Alberto X
Benedetti Martelo Jorge Enrique X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Cabal Molina María Fernanda X
Chacon Camargo Alejandro Carlos X
Chagüí Flórez Julio Elías X
De La Calle Lombana Humberto X
Luna Sánchez David X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Pizarro Rodríguez María José X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Valencia Laserna Paloma Susana X
Vega Perez Alejandro Alberto X

Total 15 00
La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 

se informa el resultado:
Total, votos: 15
Por el Sí: 15
Por el No: 00
En consecuencia, ha sido aprobado el segundo 

bloque de artículos que van del artículo 61 al artículo 
126 “Secciones Primeras y Segunda del Libro 
segundo”, el artículo 61 en el texto del pliego con 
las modificaciones de la Proposición número 146, 
los artículos 62, 63, 64, 65 en el texto del pliego de 
modificaciones, el artículo 66 en el texto del pliego 
con la modificación de la Proposición número 147, 
los artículos 67, 68, 69, 70, 71, 72 en el texto del 
pliego de modificaciones, el artículo 73 en el texto 
del pliego con la modificación de la Proposición 
número 148, los artículos 74, 75, 76, 77, 78, 79, 

80, 81, 82, 83, 84, 85, 86 en el texto del pliego de 
modificaciones, el artículo 87 en el texto del pliego 
con la modificación de la Proposición número 149, 
los artículos 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95 en el texto 
del pliego de modificaciones, el artículo 96 en el 
texto del pliego con la modificación de la Proposición 
número 150, los artículos 97, 98, 99, 100, 101, 102 
en el texto del pliego de modificaciones, el artículo 
103 en el texto del pliego con la modificación de 
la Proposición número 151, los artículos 104, 105, 
106, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 
116, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 
126 en el texto del pliego de modificaciones.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Bien, vamos a antes de votar el tercer bloque, 
vamos a darle el uso de la palabra a la Senadora 
María José Pizarro ¡vea qué belleza la visita que 
tenemos hoy! La paloma de la paz, creo que es la 
primera vez, es histórico, el responsable pues que 
levante la mano, quien la trajo ahí, muy bien, muy 
bien, muy bien, que no sea una paloma mensajera, 
o sea, esta Comisión tiene 2 palomas, esa es la otra.

Bien, la Senadora María José Pizarro que nos 
va a relacionar la visita de nuestros homólogos 
franceses, Senadores Franceses en el recinto de la 
Comisión Primera, es un placer recibirlos, doctora 
María José, que nos relacione quiénes son y cuál es 
la misión que cumplen hoy en territorio colombiano.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora María José Pizarro 
Rodríguez:

Bueno, muy buenos días, hacemos una 
interrupción un momento aquí en la votación de 
este importante proyecto de ley con la venia de los 
magistrados, queremos presentarles a un grupo de 
Senadores, una delegación que viene de Francia, 
colegas nuestros en Francia.

Traducción del Francés:
Bienvenidos a esta Comisión, la Comisión 

Primera del Senado de la República, ahora les 
presentaré y un momento por favor y si alguno de 
ustedes quisiera dar unas palabras para saludar al 
resto de la Comisión, gracias. La Senadora Maryse 
Carrère, el Senador Fabien Genet, la Senadora 
Patricia Schillinger, Jean Hingray Senador y Frédéric 
Doré - el Embajador de Francia en Colombia, sí, el 
señor Embajador que se encuentra aquí y bueno.

Siendo 12:22 p. m. la Presidencia pregunta a los 
miembros de la Comisión si se declara en sesión 
informal para escuchar a los funcionarios de Francia 
a lo que respondieron afirmativamente los Senadores 
asistentes a la sesión.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor: 

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Frédéric Doré – Embajador de Francia en 
Colombia:

Sí, buenas tardes, Yo soy embajador de Francia 
y quisiera saludar a todos ustedes los miembros de 
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esta Comisión Primera, muy importante, lo sabemos 
en el trabajo del Congreso y también agradecer a 
ustedes para la acogida de la delegación del grupo 
interparlamentario francés de amistad con los países 
andinos y quisiera si usted está de acuerdo, dar la 
palabra a la presidenta de este grupo, gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
doctora Maryse Carrère – Senadora y Presidenta 
del Grupo Interparlamentario de Amistad 
Francia – Países Andinos:

Buenos días a todos, mi español es muy malo y 
voy continuar en francés. Muchas gracias a todos, 
es un honor para nosotros estar aquí y ser recibidos 
por ustedes, somos una delegación de 4 Senadores, 
estamos aquí con el Embajador de Francia, nos 
sentimos muy honrados y contentos de estar en 
Colombia, llegamos el viernes pasado y nos vamos 
este sábado, aquí uno de los miembros de nuestro 
grupo el señor Genet ya conoce mucho más a 
Colombia y renovamos pues nuestra satisfacción 
por encontrarnos aquí con ustedes.

Es emocionante para nosotros estar aquí con 
ustedes, a nosotros los 4 Senadores, el Embajador de 
Francia, el administrador que nos acompaña, sobre 
todo por los lazos y los vínculos que unen a nuestros 
2 países y sabemos qué pues tenemos vínculos 
muy estrechos desde hace tiempo y atravesamos en 
ambos países situaciones parecidas y para finalizar 
¡Viva Colombia! y ¡Viva Francia!

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Fabien Genet - Senador y Vicepresidente 
del Grupo Interparlamentario de Amistad 
Francia – Países Andinos:

En efecto, estamos muy contentos, reitero lo 
que dijo la Presidenta, de estar con ustedes acá, yo 
conozco a Colombia, ya la he visitado varias veces y 
mis colegas Senadores es la primera vez que vienen, 
muy satisfechos de estar aquí en el Congreso.

Es un placer siempre venir acá, reunirme con 
ustedes y ver sobre todo la vitalidad colombiana. 

Y, para terminar, quiero decirles que me siento 
profundamente honrado de poder participar durante 
algunos minutos en esta sesión y en lo que están 
debatiendo aquí.

Y se los digo sobre todo por lo siguiente, es que 
mis colegas Senadores en Francia no encontraron 
en mí suficientes calidades y cualidades para poder 
participar en la Comisión legislativa, en cambio 
aquí he podido estar con ustedes.

Muchas gracias ¡Viva Francia! ¡Viva Colombia!
Siendo 12:30 p. m. la Presidencia pregunta a los 

miembros de la Comisión primera regresar a la sesión 
formal a los que respondieron afirmativamente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora María José Pizarro 
Rodríguez:

Bueno muchas gracias a todas, a todos, disculpen 
Magistrados por haber interrumpido la votación del 
proyecto, pero era importante para los Senadores 

poder saludar la Comisión, muchas gracias y siga 
usted señor Presidente, Muchas gracias.

La Presidencia abre la discusión del tercer 
bloque que corresponde “Sección Tercera del 
Libro Segundo” que van del artículo 127 al 200 e 
informa que los siguientes Senadores retiraron sus 
proposiciones a este tercer bloque de artículos:

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Clara Eugenia López Obregón 
quien retira las siguientes Proposiciones:
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Clara Eugenia López 
Obregón:

Las dejamos como constancia señor Presidente, 
muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Humberto De la Calle Lombana 
quien deja como constancia la siguiente Proposición:

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Humberto De la Calle 
Lombana:

La dejo como constancia Presidente, gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jonathan Ferney Pulido 
Hernández quien retira la siguiente Proposición:

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jonathan Ferney Pulido 
Hernández:

Presidente sí, de las 12 esta ya es la última que 
nosotros cordialmente retiramos, artículo 142.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura a la siguiente Proposición que 

modifica el artículo 174.
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Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura a la siguiente Proposición que 
modifica el artículo 184.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Valencia Laserna:

Sí, están avaladas, la 174 Presidente simplemente 
cambia el nombre del artículo, dejando distintas 
clases de documentos, que facilita la comprensión 
del artículo, el artículo 184 completa el nombre 
poniendo instrumento público defectuoso, con eso 
Presidente, las 2 se pueden votar.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jonathan Ferney Pulido 
Hernández:

Pues Presidente, con el ánimo de avanzar y darle 
celeridad, no quiero ser redundante son 2 artículos 
que se está modificando por cuestiones de forma, 
no, es más, gracias.

La Presidencia cierra la discusión del tercer 
bloque “Secciones Tercera del libro Segundo” que 
van del artículo 127 al 200. Los artículos 127, 128, 
129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 138, 
139, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 147, 148, 
149, 150, 151, 152, 153, 154, 155, 156, 157, 158, 

159, 160, 161, 162, 163, 164, 165, 166, 167, 168, 
169, 170, 171, 172, 173 en el texto del pliego de 
modificaciones, el artículo 174 en el texto del 
pliego con la modificación de la Proposición número 
152 formulada por el honorable Senador Jonathan 
Ferney Pulido Hernández, los artículos 175, 176, 
177, 178, 179, 180, 181, 182, 183 en el texto del 
pliego de modificaciones, el artículo 184 en el texto 
del pliego con la modificación de la Proposición 
número 153 formulado por el honorable Senador 
Jonathan Ferney Pulido Hernández, los artículos 
185, 186, 187, 188, 189, 190, 191, 192, 193, 194, 
195, 196, 197, 198, 199, 200 en el texto del pliego 
de modificaciones y abre la votación. 

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Amín Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel Fernando X
Benedetti Martelo Jorge Enrique X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Cabal Molina María Fernanda X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
Chagüí Flórez Julio Elías X
De La Calle Lombana Humberto X
López Obregón Clara Eugenia X
Luna Sánchez David X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Valencia Laserna Paloma Susana X

Total 13 00
La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 

se informa el resultado:
Total, votos: 13
Por el Sí:  13
Por el No: 00
En consecuencia, ha sido aprobada el tercer 

bloque “Secciones Tercera del Libro Segundo” que 
van del artículo 127 al 200. Los artículos 127, 128, 
129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 138, 
139, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 147, 148, 
149, 150, 151, 152, 153, 154, 155, 156, 157, 158, 
159, 160, 161, 162, 163, 164, 165, 166, 167, 168, 
169, 170, 171, 172, 173 en el texto del pliego de 
modificaciones, el artículo 174 en el texto del pliego 
con la modificación de la Proposición número 152, 
los artículos 175, 176, 177, 178, 179, 180, 181, 
182, 183 en el texto del pliego de modificaciones, 
el artículo 184 en el texto del pliego con la 
modificación de la Proposición número 153, los 
artículos 185, 186, 187, 188, 189, 190, 191, 192, 
193, 194, 195, 196, 197, 198, 199, 200 en el texto 
del pliego de modificaciones.

La Presidencia abre la discusión del Bloque 
Cuarto “Secciones Cuarta, Quinta y Sexta del Libro 
Segundo” que van del artículo 201 al 254 y se han 
radicado las siguientes Proposiciones:

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura a la Proposición que modifica 
el artículo 213.
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La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Valencia Laserna:

Sí, está avalada Presidente, es la modificación del 
artículo 213 simplemente en un tema formal y es 
que el artículo se refería al artículo 208, pero por las 
modificaciones del proyecto corresponde a las 211, 
gracias Presidente.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura a la Proposición que modifica 
el artículo 225.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Valencia Laserna:

Esta es una modificación al 225 Presidente, 
donde el Senador Motoa hace explícito que las 
partes pueden desistir de todas las pruebas mientras 
no se hayan practicado y hace una excepción que 
básicamente es en el trámite de tacha cuando 
quien ha aportado el documento decida no hacerlo 
prevalecer durante el proceso, Presidente gracias.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Avalada, perfecto.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Carlos Fernando Motoa 
Solarte:

No Presidente, en 1 minuto agradeciéndole a 
los ponentes y a los autores el tener en cuenta un 
número considerable de Proposiciones y en esta 
particularmente del 225, como bien lo señalaba la 
coordinadora ponente Paloma Valencia, buscamos 
digamos coadyuvar a la descongestión judicial 
teniendo en cuenta las que establece el Código 
General del Proceso y como yo le había dicho a 
la Senadora Paloma Valencia, es que puedan no 
requerirse o desistir de ciertas pruebas que la parte 
solicitante estime que ya no son necesarias, me parece 
que esto coadyuva a lo que busca como principio 
también este proyecto de ley y es la celeridad en los 
procesos laborales, gracias Presidente.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura a la Proposición que modifica 
el artículo 227.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Paloma Valencia Laserna:

Esta es una Proposición Presidente donde el 
Senador Benedetti con toda la razón, dice que 
tenemos que eliminar la súplica, toda vez que la 
súplica no cabe en el derecho laboral y por lo tanto, 
se elimina simplemente eso, dejando claro cuáles 
son los actos judiciales que no son susceptibles de 
un recurso de reposición, entonces quedarían la 
apelación o la queja.
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La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Está avalada entonces. Senador Jorge Benedetti 
sobre su Proposición avalada, si considera argumento 
adicional al de la ponente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jorge Enrique Benedetti 
Martelo:

No Presidente, yo creo que estamos muy bien 
representados bajo la argumentación de la Senadora 
Paloma.

La Presidencia cierra la discusión del Bloque 
Cuarto “Secciones Cuarta, Quinta y Sexta del 
Libro Segundo” que van del artículo 201 al 254. 
Los artículos 201, 202, 203, 204, 205, 206, 207, 
208, 209, 210, 211, 212 en el texto del pliego de 
modificaciones, el artículo 213 en el texto del pliego 
con la modificación de la Proposición número 154 
formulada por el honorable Senador Jonathan Ferney 
Pulido Hernández, los artículos 214, 215, 216, 217, 
218, 219, 220, 221, 222, 223, 224, en el texto del 
pliego de modificaciones, el artículo 225 en el texto 
del pliego con la modificación de la Proposición 
número 155 formulada por el honorable Senador 
Carlos Fernando Motoa Solarte, el artículo 226 en 
el texto del pliego de modificaciones, el artículo 
227 en el texto del pliego con la modificación de la 
Proposición número 156 formulada por el honorable 
Senador Jorge Enrique Benedetti Martelo, los 
artículos 228, 229, 230, 231, 232, 233, 234, 235, 
236, 237, 238, 239, 240, 241, 242, 243, 244, 245, 
246, 247, 248, 249, 250, 251, 252, 253, 254 en el 
texto del pliego de modificaciones y abre la votación. 

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Amín Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel Fernando X
Benedetti Martelo Jorge Enrique X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Cabal Molina María Fernanda X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
Chagüí Flórez Julio Elías X
De La Calle Lombana Humberto X
López Obregón Clara Eugenia X
Luna Sánchez David X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Valencia Laserna Paloma Susana X

Total 13 00
La Presidencia cierra la votación y por Secretaria 

se informa el resultado:
Total, votos: 13
Por el Sí: 13
Por el No: 00
En consecuencia, ha sido aprobado el Bloque 

Cuarto “Secciones Cuarta, Quinta y Sexta del 
Libro Segundo” que van del artículo 201 al 254. 
Los artículos 201, 202, 203, 204, 205, 206, 207, 
208, 209, 210, 211, 212 en el texto del pliego de 
modificaciones, el artículo 213 en el texto del 

pliego con la modificación de la Proposición 
número 154, los artículos 214, 215, 216, 217, 
218, 219, 220, 221, 222, 223, 224, en el texto del 
pliego de modificaciones, el artículo 225 en el texto 
del pliego con la modificación de la Proposición 
número 155, el artículo 226 en el texto del pliego 
de modificaciones, el artículo 227 en el texto del 
pliego con la modificación de la Proposición número 
156, los artículos 228, 229, 230, 231, 232, 233, 234, 
235, 236, 237, 238, 239, 240, 241, 242, 243, 244, 
245, 246, 247, 248, 249, 250, 251, 252, 253, 254 en 
el texto del pliego de modificaciones.

La Presidencia abre la discusión el Bloque Quinto 
“Libro Tercero” que van del artículo 255 al 328 y 
se han radicado 5 Proposiciones y una Proposición 
retirada.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Doctora Clara López en el artículo 315 aparece 
como retirada su Proposición, para que quede en el 
acta.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Clara Eugenia López 
Obregón:

Efectivamente señor Presidente, la dejo como 
constancia.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura a la Proposición que modifica 
el artículo 293.
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Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura a la Proposición que modifica 
el artículo 302.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Valencia Laserna:

Presidente, la del 293 me parece que es muy clara 
porque mejora la redacción y deja claro, aquí frente 
a la del 302 la vamos a aprobar doctor Humberto, 
pero le propondría que la revisemos, porque cuando 

estamos cambiando una fecha cierta y precisa como 
el acta, por una fecha que va a merecer la discusión de 
las partes como la ocurrencia de la causal o causales 
que soportan la pretensión, podemos ampliar el 
proceso en términos de que se nos distienda la 
discusión sobre cuál es la fecha cierta, entonces 
pues yo lo invitaría a que miráramos el tema para 
la ponencia doctor Humberto, porque lo que siento 
ahí es que estamos cambiando una fecha cierta, 
como la fecha en la que se levanta el acta frente a la 
fecha de la ocurrencia de la causal, si se trata pues 
de evento sucesivos o de eventos indeterminados, 
puede volverse una fecha difícil de precisar.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Bien, recordarle a los Senadores y a los asistentes 
que estamos siendo televisados por el Canal 
Institucional, este proyecto reviste una muy gran 
importancia en muchos aspectos de la vida de los 
colombianos, en el litigio, en las empresas, en lo 
laboral, en los juzgados, etc. y quiero resaltar la 
presencia acá del abogado Wbeimar Cano, que es 
un abogado especialista en litigio y que ha querido 
participar acá presencial y vino desde la ciudad de 
Medellín a eso, yo le he hecho la invitación, muchas 
gracias Wbeimar Cano por estar acá.

Senadora, perdóneme Senadora, lo que pasa es 
que estamos en la discusión de 2 Proposiciones, el 
autor interviene e inmediatamente le doy el uso la 
palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Humberto De la Calle 
Lombana:

No, para decirlo de manera sencilla, mil gracias a 
la Senadora Paloma Valencia y estoy de acuerdo en 
que la aprobemos y con apertura mental la revisemos 
en el momento oportuno.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora María Fernanda Cabal 
Molina:

Sí, es que nosotros hemos venido revisando una 
a una y nos parece de todas maneras muy peligroso 
que al usted aplicar un fuero por demandar se vuelva 
un incentivo perverso y se convierte en recurrente 
esa conducta.

Entonces yo quiero que analicemos cuál es el 
efecto de eso, o sea, yo sé que la Corte aprobó la 
Proposición, esto sigue a la discusión en Plenaria, 
pero usualmente en muchas ocasiones cuando 
siempre hay una inclinación, perfecto, no, es que 
creo que es la fecha y yo estoy con una que ustedes 
avalaron también del Senador De la Calle, ok, 
perdón.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Bien, vamos a verificar el quórum porque la 
importancia de este proyecto nos permite no cometer 
errores en el trámite legislativo, no obstante, estemos 
haciendo votaciones nominales, esta Comisión está 
integrada por 21 miembros incluido, se deben tomar 
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decisiones por mayoría, obviamente 11 son más que 
10, pero necesitamos que quede claro, porque hay 
inquietudes de algunos Senadores.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador David Luna Sánchez:

Presidente gracias, no, es que quiero felicitarlo 
y agradecerle a usted porque creo que el trámite 
de este muy importante proyecto ha sido expedito, 
hemos avanzado de una manera muy importante y 
también no lo pude hacer antes y quería expresarlo 
ahora, agradecerle a la doctora Clara López haber 
permitido que algunas de sus proposiciones 
pudiesen ser dejadas como constancia, otras no y lo 
propio a los colegas, creo que eso es muy valioso, 
pero no dejar de decir que entonces la discusión, 
que todavía nos falta y para segundo debate va a ser 
interesante, porque claro que tenemos unos temas 
valiosos, quería simplemente señalar eso Presidente, 
agradeciéndole mucho el uso de la palabra.

La Presidencia solicita a la Secretaria verificar el 
quórum.

La Secretaria informa que se ha registrado 
quórum decisorio, con el registro de catorce (14) 
Senadores y Senadoras.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura a la Proposición que modifica 
el artículo 258 formulada por el honorable Senador 
Carlos Fernando Motoa Solarte.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Senadora Paloma Valencia ¿la Proposición en el 
artículo 258 del Senador Motoa tiene respaldo?

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Valencia Laserna:

Sí, está avalada, el 258 simplemente lo que hace 
es eliminar, aquí lo que debería era la opción del 
juez para escoger si le ponía una multa pecuniaria 
o si lo mandaba con copias a la Comisión Seccional 
de Disciplina Judicial, lo que hace el Senador Motoa 
es reducir las sanciones para que sea directamente 
la sanción pecuniaria, lo que nos parece apropiado 
Presidente, por eso está avalada.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Senador Motoa sobre su Proposición avalada, 
Carlos Fernando sobre su Proposición avalada.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Carlos Fernando Motoa 
Solarte:

Presidente lo ha explicado muy bien la Senadora 
Paloma Valencia, pero me parece importante 
precisar que en el texto inicialmente presentado 
se da una alternativa al juez de conocimiento de 
establecer o una multa o inasistencia de apoderados 
o de curador ad lítem o como bien lo decía la 
Senadora Paloma Valencia, una compulsa de copias 
al Consejo Seccional de Disciplina Judicial para 
iniciar una investigación, se le daba esa alternativa 
al juez, nos parece que la precisión debe ser o 
este tipo de sanciones deben ser lo más preciso 
posible y sugerimos que se establezca únicamente 
la posibilidad de la multa por inasistencia de las 
diferentes audiencias. Esa es la explicación sucinta 
de este artículo, Presidente.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura a la Proposición que modifica 
el artículo 258 formulada por el honorable Senador 
Jonathan Ferney Pulido Hernández.
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La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Valencia Laserna:

Sobre el artículo 258 el Senador Jota Pe traía 2 
modificaciones, una donde se eliminaba la palabra 
facultades para conciliar, sin embargo, hablando 
con la señora Presidenta se consideró que es mejor 
mantener esas facultades, toda vez que no todos 
los apoderados tienen facultades para conciliar y si 
usted realizará una audiencia de conciliación donde 
llega un apoderado que no tiene facultades, pues 
carecería de sentido.

Lo segundo, es muy importante el aporte que 
hace el Senador Jota Pe, que es poner un término 
máximo de 3 meses para que el juez fije el día y la 
hora de la audiencia para el trámite y juzgamiento.

De manera que, en estos términos la Proposición 
queda avalada, Presidente.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Senador Jota Pe ¿tiene para agregar? sobre el 
artículo 258 ha sido avalada su Proposición, sí, 
avalada.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jonathan Ferney Pulido 
Hernández.

Muy bien, de acuerdo Presidente.
Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 

Secretaria da lectura a la Proposición que modifica 
el artículo 327.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Valencia Laserna:

La Proposición del 327 del Senador Benedetti ha 
sido avalada, toda vez que elimina la palabra súplica, 
como hemos explicado, en el derecho laboral no 
procede y transforma la palabra además por también 
dándole una mayor coherencia y facilidad de lectura 
del artículo, gracias Presidente.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Bien, Senadora Clara López en el artículo 315 
aparece una Proposición y dice estar retirada por 
usted, que es la autora ¿es cierto? para que quede 
en el acta.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Clara Eugenia López 
Obregón:

Sí señor Presidente, he convenido retirarla para 
que quede como constancia, muchas gracias.

La Presidencia cierra la discusión del Bloque 
Quinto “Libro Tercero” que van del artículo 255 
al 328. Los artículos 255, 256, 257 en el texto del 
pliego de modificaciones, el artículo 258 en el texto 
del pliego con las modificaciones de la Proposición 
número 157 formulada por el honorable Senador 
Carlos Fernando Motoa Solarte y la Proposición 
número 158 formulada por el honorable Senador 
Jonathan Ferney Pulido Hernández, los artículos 
259, 260, 261, 262, 263, 264, 265, 266, 267, 
268, 269, 270, 271, 272, 273, 274, 275, 276, 277, 
278, 279, 280, 281, 282, 283, 284, 285, 286, 287, 
288, 289, 290, 291, 292 en el texto del pliego de 
modificaciones, el artículo 293 en el texto del pliego 
con la modificación de la Proposición número 159 
formulada por el honorable Senador Humberto de 
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la Calle Lombana. Los artículos 294, 295, 296, 
297, 298, 299, 300, 301, en el texto del pliego de 
modificaciones, el artículo 302 en el texto del pliego 
con la modificación de la Proposición número 160 
formulada por el honorable Senador Humberto De 
la Calle Lombana. Los artículos 303, 304, 305, 306, 
307, 308, 309, 310, 311, 312, 313, 314, 315, 316, 
317, 318, 319, 320, 321, 322, 323, 324, 325, 326 
en el texto del pliego de modificaciones, el artículo 
327 en el texto del pliego con la modificación de la 
Proposición número 161 formulada por el honorable 
Senador Jorge Enrique Benedetti Martelo, el artículo 
328 en el texto del pliego de modificaciones y abre 
la votación. 

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Amín Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel Fernando X
Barreto Quiroga Óscar X
Benavides Mora Carlos Alberto X
Benedetti Martelo Jorge Enrique X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
Chagüí Flórez Julio Elías X
De La Calle Lombana Humberto X
López Obregón Clara Eugenia X
Luna Sánchez David X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Valencia Laserna Paloma Susana X

Total 14 00
La Presidencia cierra la votación y por Secretaria 

se informa el resultado:
Total, votos:  14
Por el Sí:  14
Por el No: 00
En consecuencia, ha sido aprobado el Bloque 

Quinto “Libro Tercero” que van del artículo 255 
al 328. Los artículos 255, 256, 257 en el texto del 
pliego de modificaciones, el artículo 258 en el texto 
del pliego con las modificaciones de la Proposición 
número 157 y la Proposición número 158, los 
artículos 259, 260, 261, 262, 263, 264, 265, 266, 
267, 268, 269, 270, 271, 272, 273, 274, 275, 276, 
277, 278, 279, 280, 281, 282, 283, 284, 285, 286, 
287, 288, 289, 290, 291, 292 en el texto del pliego 
de modificaciones, el artículo 293 en el texto del 
pliego con la modificación de la Proposición número 
159. Los artículos 294, 295, 296, 297, 298, 299, 
300, 301, en el texto del pliego de modificaciones, 
el artículo 302 en el texto del pliego con la 
modificación de la Proposición número 160. Los 
artículos 303, 304, 305, 306, 307, 308, 309, 310, 
311, 312, 313, 314, 315, 316, 317, 318, 319, 320, 
321, 322, 323, 324, 325, 326 en el texto del pliego 
de modificaciones, el artículo 327 en el texto 
del pliego con la modificación de la Proposición 
número 161, el artículo 328 en el texto del pliego 
de modificaciones.

La Presidencia abre la discusión el Bloque Sexto 
que son los artículos 18, 329, 330 y 331 y abre la 
discusión del artículo 18 del Bloque Primero el cual 
no se había votado.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura a la Proposición que modifica 
el artículo 18

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Valencia Laserna:

Presidente nosotros creemos que es artículo 
muy importante en la participación del Ministerio 
Público, todos estamos totalmente de acuerdo con 
eso, lo que no hemos logrado es a una redacción 
que nos convenza a todos, el compromiso sería que 
con el Senador Motoa busquemos una redacción 
que quede acorde, con la señora Presidenta de la 
Sala, para que podamos tener total claridad en cómo 
queda, porque aquí hay varias cosas.

Primero, la facultad del Ministerio Público a 
intervenir, lo segundo, que intervendrá como un 
sujeto procesal especial, es decir, como una parte, el 
tercer elemento es que puede aparecer o no aparecer 
y eso no dificulta el trámite y, por lo tanto, si no ha 
aparecido pues no puede retrotraer el proceso en el 
momento donde aparezca.

Entonces creemos que con esos 3 elementos 
podemos hacer una redacción que nos permitiría 
estar de acuerdo con todos, entonces Presidente yo le 
pediría al Senador Motoa si nos la puede dejar como 
constancia, con el compromiso de que, con ayuda de 
los honorables Magistrados, el Senador Motoa y los 
ponentes, podemos construir una Proposición que 
incluya estos 3 elementos, Presidente.
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La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
doctora Marjorie Zúñiga Romero – Presidenta de 
la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia:

Gracias Presidente, coadyuvamos la petición 
de la Senadora Paloma Valencia y le pedimos al 
Senador que nos permita llegar a un entendimiento 
sobre la redacción de este artículo.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Carlos Fernando Motoa 
Solarte:

Presidente venía en un cortísimo periodo de 
fortuna, la mayoría de proposiciones aceptadas, 
conciliadas, el consenso y un proyecto de ley de 
decenas de artículos para ser votado en una única 
sesión, una capacidad de productividad interesante 
de esta Comisión, pero sí quería Presidente, 
permítame justificar el porqué de la Proposición 
modificativa que he presentado.

Y debo decir que lo primero, es precisar que 
el Ministerio Público no es una parte dentro del 
proceso cualquiera que se adelante, en cualquiera 
de las jurisdicciones, aquí queremos incluir que sea 
un sujeto especial, como puede ser considerado en 
las normas generales del proceso, pero además de 
ello y esto me parece muy relevante que lo tenga en 
cuenta la Comisión Primera, estamos hablando de la 
Comisión Constitucional, es precisamente el artículo 
que establece las competencias de la Procuraduría y 
sus delegados.

Y el artículo 277 la Carta Política, el numeral 
séptimo establece, me permito leerlo:

Le corresponde al Procurador General de 
la Nación, por sí o por medio de sus delegados 
intervenir en los procesos y ante las autoridades 
judiciales o administrativas, cuando sea necesario en 
defensa del orden jurídico, del patrimonio público o 
de los derechos o garantías fundamentales.

A mí sí me parece que como está concebido 
en el artículo 18 en el informe de ponencia, pues 
desconoce en mi criterio o limita mejor, este 
principio constitucional, por eso insisto en la 
necesidad de que este artículo sea tenido en cuenta 
y aprobada la modificación que he propuesto que, 
entre otras cosas, el Ministerio Público no persigue 
ningún interés personal o directo, está propendiendo 
por el interés general.

Yo debo Senadora Clara López, usted que 
hace alguna mofa de mi intervención, reconocer o 
recordar mejor, lo que mencionaba un procesalista 
importante, además de jurista filósofo Francesco 
Carnelutti, que decía que las partes actúan en un 
proceso por interés, el Ministerio Público actúa por 
deber.

Con esas consideraciones, además de también 
pretender modificar la intervención del Ministerio 
Público a partir de la notificación del proceso, es 
que, si considero que aquí se están limitando, con 
todo respeto lo digo, garantías que establece el 

Código General del Proceso y que, en esta norma en 
particular, pues no se tienen en cuenta.

Con estos argumentos Presidente, muy generales, 
para no entrar a una discusión de fondo, si queremos 
la podemos dar, pues sí me parece que este 
artículo con esas 2 modificaciones es de la mayor 
importancia.

Yo quisiera que se votara en esta misma sesión 
y que si la digamos redacción no es la apropiada, 
pues hiciéramos las mesas de trabajo para corregirla 
en el informe de ponencia para segundo debate, 
pero tener en cuenta estos argumentos y que ojalá 
pudiera contar con la sororidad de los integrantes de 
la Comisión Primera, Presidente.

Por lo tanto, no estaría yo, no podría ser un tema 
tan importante dejarlo como constancia y si quisiera 
que se votara, entre otras cosas, para no desconocer 
esos principios de consecutividad, de identidad 
relativa que la Corte Constitucional ha sido tan no, 
no, no solamente reiterada, sino varía sus conceptos, 
a veces dice que si lo deja como constancia no se 
puede retomar en el segundo debate, otra vez dice 
que tiene que votarse y discutirse en la misma sesión 
y votarse y ahí sí retomarse, entonces para la buena 
salud de esta Proposición quisiera que se votara, 
señor Presidente.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Bien, usted es el autor señor Senador y como 
tal su voluntad es la que debemos acatar, en 
consideración entonces la Proposición que ya fue 
leída por la señora Secretaria, que no tiene el aval 
de los ponentes y que fue suscrita por el Senador 
Carlos Fernando Motoa, se abre la discusión.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Valencia Laserna:

Yo le propondría al Senador Motoa, por lo 
menos retire la segunda parte, que es la que más 
nos complica para podérsela votar Presidente y es 
si la Secretaria nos ayuda a leerla, simplemente 
eliminando el pedazo que se elimina: que los 
delegados del Ministerio Público asumen su 
intervención en el proceso en el estado en que aquel 
se encuentre sin que sea posible retrotraer etapas o 
actuaciones.

Creemos que eso es muy importante, porque 
entonces imagínense lo que significaría un proceso 
que ya llevé 3 años, llega el Ministerio Público y toca 
devolverlo, por supuesto, aquí estamos dejando que 
si el Ministerio Público encuentra una nulidad pues 
la puede actuar y retrotraería el proceso de acuerdo a 
la nulidad, querido Senador, le rogaríamos eliminar 
ese pedazo para poderlo acompañar en la votación.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Carlos Fernando Motoa 
Solarte:

Presidente, en ánimo de seguir construyendo 
colectivamente esta iniciativa, acepto la sugerencia 
de la Senadora Paloma Valencia, de la segunda parte 
de la Proposición que pretende modificar en lo que 
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requiera la notificación del Ministerio Público, pues 
estaría de acuerdo, eso no significa que descarte 
o que quede eliminada cualquier discusión en el 
futuro, pero me parece que el ánimo constructivo 
de esta Comisión pues debe mantenerse y no va 
a ser yo quien vulnere ese principio de unidad de 
concertación que hoy ha reinado en la Comisión 
Primera.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Carlos Fernando Motoa la cual 
deja como constancia la siguiente Proposición.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Senador Carlos Fernando Motoa en el artículo 
329 hay una Proposición que se manifiesta se deja 
como constancia, de su autoría, para que usted lo 
mencione.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Carlos Fernando Motoa 
Solarte:

Sí Presidente, confirmo lo que usted ha 
mencionado, lo que corresponde al artículo 329, lo 
dejo como constancia Presidente.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura a la siguiente Proposición al 
artículo 331. 

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Senadora Paloma Valencia – Coordinadora 
ponente, Proposición firmada por los ponentes 
artículo 331 ¿aval?

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Valencia Laserna:

Sí Presidente, esta Proposición está avalada, 
estamos incorporando el numeral 2 del artículo 380, 
que eran básicamente las multas, se precisa que 
es en lo relativo a materia laboral, para no incluir 
la materia penal y civil que estaban incluidas y se 
incorpora el tema de las sanciones a los sindicatos 
que había sido eliminado, pero que debe quedar 
incorporado, así mismo el procedimiento para la 
imposición de esas sanciones. El otro pedazo que 
se elimina, se eliminó porque ya fue incorporado 
dentro del texto total del proyecto.

Entonces con esto creemos que arreglamos 
algunas derogatorias que no habían quedado 
precisas, Presidente.

La Presidencia cierra la discusión del artículo 
18 del bloque primero en el texto del pliego de 
modificaciones con la modificación de la Proposición 
número 162 formulada por el honorable Senador 
Carlos Fernando Motoa Solarte, los artículos 329, 
330 en el texto del pliego de modificaciones, el 
artículo 331 en el texto del pliego con la modificación 
de la Proposición número 163 formulada por los 
honorable Senadores Germán Blanco Álvarez, 
Paloma Valencia Laserna y Alejandro Carlos Chacón 
Camargo y abre la votación.
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NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Amín Saleme Fabio Raúl X
Barreto Quiroga Óscar X
Benavides Mora Carlos Alberto X
Benedetti Martelo Jorge Enrique X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Cabal Molina María Fernanda X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
Chagüí Flórez Julio Elías X
López Obregón Clara Eugenia X
Luna Sánchez David X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Valencia Laserna Paloma Susana X

Total 13 00
La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 

se informa el resultado:
Total, votos: 13
Por el Sí: 13
Por el No: 00
En consecuencia, han sido aprobados el artículo 

18 del bloque primero en el texto del pliego de 
modificaciones con la modificación de la Proposición 
número 162, los artículos 329, 330 en el texto del 
pliego de modificaciones, el artículo 331 en el texto 
del pliego con la modificación de la Proposición 
número 163.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Existen 2 Proposiciones de artículos nuevos, 
doctora Clara López, doctora Clara hay una 
Proposición de artículo nuevo de su autoría, acá se 
manifiesta que usted la retiró, pero debe quedar así 
la constancia en el acta.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Clara Eugenia López 
Obregón:

Efectivamente señor Presidente, he retirado la 
Proposición para que quede como constancia para la 
discusión de la ponencia de segundo debate.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Carlos Fernando Motoa 
Solarte:

Presidente una explicación muy muy muy corta, 
este esta Proposición busca incluir como medio 
probatorio el careo, es un medio probatorio que 
está incluido en las normas del Código General 
del Proceso, por alguna razón no se incluye 
particularmente como medio probatorio en esta 
iniciativa, por eso la Proposición de incluirlo y 
quisiera escuchar a los autores y a la ponente, para 
saber cuál decisión tomar sobre esta Proposición.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura a la siguiente Proposición aun 
artículo nuevo.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
doctora Marjorie Zúñiga Romero – Presidenta de 
la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia:

Gracias Presidente, Senador aunque pues puede 
parecer persuasiva el tema del careo, lo cierto es 
que en el derecho del trabajo no es algo a lo que 
estemos acostumbrados, además, en el derecho 
penal se eliminó, pero adicionalmente tenemos una 
particularidad que yo lo invito a que reflexionemos, 
el derecho laboral plantea una relación que no es 
equitativa entre empleador y trabajador, imagínese la 
desigualdad que hay entre esas 2 partes de la relación 
laboral, someter, por ejemplo, a un trabajador a un 
careo frente al empleador, no es estar en igualdad de 
condiciones.

Pero piénsese en otro tipo de procesos, imagínese 
en el del acoso, cuando yo me siento frente ahí a 
mi acosador, quizás eso no es tan útil para darle un 
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buen resultado al proceso, por eso nosotros no es 
una práctica y no lo contemplamos dentro de las 
pruebas que practicamos en el derecho del trabajo.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Carlos Fernando Motoa 
Solarte:

Presidente entiendo la razón y los argumentos de 
los autores del proyecto, sin embargo, precisamente 
por eso la importancia del Ministerio Público en esas 
actuaciones y por eso también la imparcialidad y el 
buen juicio del juez conocedor del caso de estudio, 
lo que sugeriría respetuosamente es si este medio 
probatorio tiene esos reparos y no es aplicado, no es 
tenido en cuenta en la jurisdicción laboral ¿por qué 
no eliminarlo de manera precisa y clara? y no dejar 
esa norma que hoy existe en el Código General del 
Proceso como medio probatorio.

No, pero es que en el proyecto no se contempla, se 
deja ese vacío y uno podría, por eso lo incluí, porque 
en el Código General del Proceso sí se incluye como 
medio probatorio, si no están y claro y este código 
reenvía en las normas generales al Código General 
del Proceso, si no les parece, si no es lo adecuado, 
pues eliminar ese medio probatorio, porque si no la 
duda que puedo tener yo la podría tener mañana en la 
aplicación cualquier operador judicial, simplemente 
para precisar, no quiero que se genere tampoco una 
discusión sobre este medio probatorio y salvo mejor 
criterio, pues yo sí creo que podría dejarlo como 
constancia, pero lo retomaría, lo retomaría para el 
texto en segundo debate.

El honorable Senador Carlos Fernando Motoa 
deja como constancia la siguiente Proposición para 
un artículo nuevo.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura al título del proyecto.

La Presidencia abre la discusión del título leído 
y cerrada esta, pregunta si cumplidos los trámites 
constitucionales y legales ¿quieren los honorable 
Senadores presentes que el proyecto de ley aprobado 
sea ley de la República? y abre la votación.

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Amín Saleme Fabio Raúl X
Barreto Quiroga Óscar X
Benavides Mora Carlos Alberto X
Benedetti Martelo Jorge Enrique X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Cabal Molina María Fernanda X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
Chagüí Flórez Julio Elías X
López Obregón Clara Eugenia X
Luna Sánchez David X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Valencia Laserna Paloma Susana X

Total 12 00
La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 

se informa el resultado:
Total, votos: 12
Por el Sí: 12
Por el No: 00
En consecuencia, ha sido aprobado el título y la 

pregunta de tránsito a la plenaria.
El texto aprobado es el siguiente:
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La Presidencia designa y notifica como ponente 
para segundo debate a los honorable Senadores 
Paloma Valencia Laserna, Alejandro Carlos Chacón 
Camargo, German Blanco Álvarez (Coordinadores), 
Julio Elías Chagüi Flórez, Humberto de la Calle 
Lombana, David Luna Sánchez, Julián Gallo 
Cubillos, Clara López Obregón, con término de diez 
(10) días para rendir el correspondiente informe 
para la plenaria de Senado.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Valencia Laserna:

No Presidente, primero, agradecerle a la 
Comisión, creo que este código avanzó a esta 
sociedad por la confianza que se les da a los 
Congresistas, que la Corte haya sido autora del 
proyecto, por el trabajo que se ha venido haciendo 
con los equipos de los Congresistas y los equipos 
de la Corte, esperamos que este sea un muy buen 
aporte a solucionar los problemas laborales de los 
colombianos, que permita mayor agilidad y mayor 
eficacia de los procesos laborales.

Por mi parte solo la gratitud a todos nuestros 
compañeros, a usted Presidente y al Senador Chacón 
que hemos sido los coordinadores ponentes del 
proyecto.

LA Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Gerson Chaverra Castro – Presidente de 
la Corte Suprema de Justicia:

Gracias Presidente, en nombre de la Corte 
Suprema de Justicia damos las gracias a la Comisión 
Primera del Senado por este gran aporte a la justicia 
laboral colombiana, de verdad que es la primera vez 
que participo en un debate de esta naturaleza y en la 
casa de la democracia, me he sentido muy contento, 
muy bien representado por parte de ustedes y de 
verdad que esta iniciativa presentada por la Corte 
Suprema de Justicia lo que busca es que tengamos 

un proceso laboral que permita alcanzar los fines de 
una recta, pronta y cumplida justicia.

Estamos supremamente agradecidos, muy 
complacidos por este aporte a la justicia laboral y de 
verdad que seguimos aquí prestos y muy pendientes 
a estas deliberaciones que ustedes a través de este 
maravilloso trabajo han enriquecido y han hecho 
de esta propuesta un proyecto más robusto, más 
consistente, que nos permita alcanzar los fines que 
quiere la Corte Suprema de Justicia en materia del 
derecho procesal laboral. De corazón, de corazón 
muchas gracias, una jornada impecable y grande.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
doctora Marjorie Zúñiga Romero – Presidenta de 
la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia:

Gracias Presidente, además de sumarme a los 
agradecimientos, un compromiso a los Senadores 
ponentes para que tengan la seguridad que durante 
estos 10 días vamos a estar trabajando firmemente 
y comprometidos para sacar este proyecto adelante, 
muchas gracias.

Siendo la 1:39 minutos p. m., la Presidencia 
levanta la sesión y convoca, para el día miércoles 
17 de abril de 2024 a partir de las 9:00 a. m., en 
el Salón de la Comisión Primera de Senado - 
Guillermo Valencia del Capitolio Nacional, para 
llevar a cabo debate de control político al Presidente 
de Colpensiones.
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